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HISTORIA DE LAS 
ARTES MARCIALES 

POLINESIAS 
LIMALAMA 

OBJETIVO 

Comprender los antecedentes históricos y el 
origen de las Artes Marciales Polinesias 
Limalama, así como su desarrollo y 
consolidación hasta nuestros días. 

INSTRUCCIONES: 

Lea cuidadosamente cada uno de los 
puntos que aborda el presente capítulo, con 
la finalidad de que al término del mismo 
usted pueda: 

 Identificar el origen de las Artes 
Marciales Polinesias Limalama. 

 Distinguir algunas implicaciones 
filosóficas desarrolladas por las Artes 
Marciales Polinesias Limalama. 

 Ubicar las Artes Marciales Polinesias 
Lima lama en un contexto histórico  

1.1 INTRODUCCIÓN 

A continuación revisaremos los aspectos 
históricos que dieron origen al Limalama como 
arte marcial de defensa personal, de la misma 
forma abordaremos algunos conceptos 
filosóficos que plantea esta disciplina deportiva 
y que dirigen la actitud y desarrollo del 
practicante en relación con la naturaleza y la 
humanidad. Se explicará en orden cronológico: 
surgimiento, aceptación, consolidación y 
llegada a México de este eficaz y noble arte de 
defensa personal. 

El Limalama se ubica como una alternativa más 
en la búsqueda de una mejor calidad de vida 
como se plantea en el Plan Nacional de 
Desarrollo en materia de deporte y recreación. 

  

1.2 ORIGEN DE LAS ARTES 
MARCIALES POLINESIAS 
LIMALAMA 

Todos los seres vivos sin importar cuan 
pequeños e insignificantes sean, han sido 
equipados con algún mecanismo de defensa 
para protegerse de las fuerzas hostiles de su 
medio. Algunos animales cambian de color para 
pasar desapercibidos ante sus depredadores, 
otros permanecen inmóviles y fingen estar 
muertos, los pájaros levantan el vuelo al 
presentir el peligro, algunos poseen facultades 
superiores a los demás: velocidad, fuerza, vista 
más aguda, etcétera. Aunque el hombre no tiene 
la velocidad de la gacela, la vista del águila, ni la 
fuerza del tigre, cuenta en cambio con un 
cerebro más desarrollado que le permite utilizar 
cada una de sus facultades con máxima 
eficiencia, lo que le ha permitido diseñar, con 
base en su observación y experiencia, sistemas 
altamente efectivos de autodefensa. 



 

Estos sistemas han sido elevados al nivel de Artes Marciales, 
basadas en el estudio de la naturaleza del hombre, su fisiología 
y las leyes que rigen la naturaleza. Para poder comprender 
verdaderamente la filosofía de las Artes Marciales Polinesias 
Limalama, es necesario, por lo menos, tener un conocimiento 
básico de su desarrollo histórico. 

El hombre de todas las latitudes ha conocido alguna forma de 
autodefensa. Las Artes Marciales como se les conoce en la 
actualidad, con sus connotaciones espirituales y filosóficas, tuvieron 
su origen en la India y de ahí pasaron al Oriente. Según la versión 
más difundida, fue el monje budista Bodhidharma que al viajar a 
China, impuso severa disciplina a monjes que practicaban ejercicios 
espirituales, mostrando un sistema de integración física y mental, 
contando con 18 técnicas de lucha sin armas y con modificaciones 
adaptadas a través de los años y que hoy se practican en todo el 
mundo. 

Desde hace cientos de años en las islas del archipiélago de la 
Polinesia, ya se ejecutaban técnicas de las Artes Marciales Polinesias 
Limalama, cuyo significado literal es “La mano de la sabiduría”, por 
medio de peleas cuerpo a cuerpo, que en su mayoría tuvieron origen 
en las 30 mil islas del continente asiático, entre las que se encontraban 
los archipiélagos de Nueva Guinea, Nueva Zelanda, Melanesia, 
Polinesia y Micronesia. 

Estos archipiélagos, durante mucho tiempo fueron el centro de comercio 
marítimo entre oriente y occidente por su ubicación geográfica, y durante 
los últimos doscientos años, entre los habitantes que dieron origen a 
estas artes, se encuentra una influencia de diferentes grupos étnicos, 
como los polinesios, micronesios, melanesios, filipinos, chinos, coreanos, 
japoneses, etcétera. En estas tierras, uno de cada cinco matrimonios es 
interracial, lo que deja entrever la constante mezcla de sangre y 
costumbres que existen en esta zona; cada grupo que llegaba, traía 
consigo sus costumbres, idiosincrasia y también su peculiar forma de 
pelea. 

  

Los nativos de las islas vieron la necesidad de agruparse y de manera 
cerrada ejercer su forma de vida, al igual que su peculiar sistema de 
pelea, ya que constantemente se suscitaban encarnizadas luchas. 
Cuando no peleaban, practicaban movimientos en forma de danza 
representando ataques y defensas que los mantuvieran en buena forma 
para pelear en cualquier momento y, de esta manera no perder sus 
cualidades logradas 
y su agilidad en la pelea. Cada isla tenía sus costumbres y 
características específicas, por ejemplo, los samoanos en sus festejos 
realizaban diferentes ritos entre hombres y mujeres, en los que  



 

Para el siglo XIX, época en que la en la región de la Polinesia se 
había intensificado, por lo que el Rey Kamehameha, o Señor de las 
islas, decidió imponer paz en el archipiélago, y venciendo un sin fin 
de batallas logró generar la paz; sin embrago, hubo peleas con 
franceses e ingleses, quienes fueron los que pudieron conquistarlos. 

Con el fin antes descrito, el Señor de las islas, como se le conoció, 
estructuró un sistema de pelea muy sofisticado y cruel, basado en 
ataques a centros nerviosos, articulares y puntos vitales que podían 
ocasionar la muerte con una sola acción de defensa. Este sistema de 
pelea sólo fue enseñado a la familia real de la isla de Hawai, de donde 
era originario el Rey Kamehameha, y a los guardias de la familia real. 

El príncipe Tumanao Tino Tuiolosega, nativo de Utulei Tutuila, hoy Samoa 
Americana, considerado el fundador y creador del sistema de las Artes 
Marciales Polinesias Limalama, quien da organización a estas artes; él 
desde la edad de 7 años practicaba el pololú, hakimaki, peku, kaialúa, tipi 
tipi, moco moco, foutaca, lei iga, ta iluimaitoa, etcétera; así como sistemas 
de defensa personal, manejo de armas y utensilios de labranza y pesca 
utilizados en la Polinesia y Oriente, logrando con esto una gran preparación 
dentro del mundo de las artes marciales y su nominación como Gran 
Maestro. 

En 1940 impartió su adiestramiento por primera vez en Inchon Korea 
como instructor en jefe; más tarde a los marinos de Estados Unidos 
de América, y luego debido a su efectividad, a los oficiales de la 
policía de los Ángeles, California. 

Las Artes Marciales Polinesias Limalama son muy recientes y quedan 
instituidas por primera vez, en 23 de enero de 1954 en la Ciudad de los 
Ángeles, California.  El estilo original se enseñaba en una forma ruda y 
un tanto salvaje, por lo que no era accesible a la mayoría de las 
personas; por tal motivo, durante un tiempo fue revisado, evaluado y 
estuvo sujeto a modificaciones, tanto en sus técnicas como en sus 
métodos de enseñanza. A través de estos cambios se crearon 
movimientos rápidos de suave belleza sin perder efectividad, y potentes 
golpes en su ejecución; se incorporaron estilos Polinesios y el sistema 
quedó estructurado  por  el fundador y creador de las Artes Marciales 
Polinesias 

  

por medio de la danza, expresaban sus sentimientos y mostraban 
las historias más sangrientas de sus héroes, en los cuales tomaba 
parte toda la tribu. 
 



 
tal como se le conoce hoy en día. Su aprobación y aceptación para 
promoverlo e impartirlo a nivel mundial fue en el año de 1965, 
como Artes Marciales Polinesias Limalama de Defensa Personal. 

En 1972 ingresa a México a través del Profesor Rigoberto López en la 
ciudad de Tijuana, Baja California, y para 1973 ya hay escuelas en el 
bajío mexicano, principalmente en la ciudad de Guanajuato, y un año 
después en la Ciudad de México. 

Cabe mencionar que en los países de Centro y Sudamérica, así 
como en los de Europa y Asia, las Artes Marciales Polinesias 
Limalama han sido difundidas por los maestros Jorge Vázquez 
Ceballos y César Fernández Montiel, además de un grupo de 
profesores que hasta la actualidad lo siguen impulsando para 
orgullo nuestro; por tal motivo y gracias al empuje de los 
practicantes, se forma en el año de 1986 la Asociación de Limalama 
del D.F. y posteriormente, en el año de 1988, se consolida con la 
asociación de varios estados del interior de la República, la 
Federación Mexicana de Limalama. 

Actualmente se unifica la tarea de todos los practicantes de 
Limalama. 

1.3 IMPLICACIONES  
FILOSÓFICAS EN EL LIMALAMA 

Entendemos por filosofía a la interpretación que da una persona 
o grupo de personas a la concepción del mundo y de la vida. 

  

El Limalama incluye un gran número de movimientos en cada 
acción, sugiere una variada gama de alternativas ante cualquier 
agresión y es además un excelente método de autodefensa. A 
través del tiempo ha ganado un reconocimiento como sistema 
autónomo, como arte marcial, conocido en Europa y América 
Latina, iniciando su propagación a nivel mundial, en México. 
 

En las Artes Marciales de Japón y Corea, el concepto (ju-do, ki-do) 
corresponden al “l” (cambio) y al tao (camino). El Tao Te Ching es 
atribuido a Lao Tze, filósofo chino del siglo Vl a. C. Es un libro de difícil 
interpretación escrito en forma poética y cuya escénica está contenida en 
81 capítulos, ellos describen el proceso de producción y disolución, 
concentración y dispersión de la materia, es decir, las leyes de 
transformación. Todo surge del Tao y todo regresa a él.    



 
  

 

   

Uno de los principios de estas artes es que todas las cosas tienen su fuerza 
y su debilidad, por lo que se debe sacar la mayor ventaja de la fuerza, por 
eso, una tarea importante de este sistema, es hacer consciente al 
practicante de su fuerza natural para que éste la utilice con un sentido de 
justicia. 

Como principios filosóficos y morales del Arte Marcial Limalama, nos 
referimos a los valores de humanidad, humildad, honradez, bondad, 
respeto a Dios y a la naturaleza, etcétera. Manteniendo como base 
un estado de autocontrol mental. 

La meditación en las artes marciales, ayuda a la persona a alcanzar un 
estado balanceado de la mente y un autocontrol. La reflexión nos lleva al 
autoconocimiento y por consecuencia a la autoexaminación, favoreciendo 
el descubrimiento de la esencia humana. 

El entrenamiento corporal y mental tiene como resultado el 
fortalecimiento del carácter por ser una disciplina mental y como 
consecuencia un verdadero artista marcial se entrega. No solamente 
hace de la persona un buen peleador cuando así lo amerite, sino que 
también propicia que la persona sea amable, humanitaria y preste 
ayuda a sus semejantes. A continuación citaremos el significado de los 
cinco dedos, guía filosófica que para el sistema de las Artes Marciales 
Limalama es de suma importancia: 

1.- Meñique: Amor por lo que trabajas, tienes o te rodea; respeto 
a tus semejantes y a toda la naturaleza. 

2.- Anular: Dignidad, valor y justicia a la que tienen derecho 
todos los seres humanos. 

3.- Mayor: Respeto por la muerte y las cosas morales, pues de 
ellas depende nuestra tranquilidad espiritual y moral. 

4.- Índice: Ayuda a quien necesite de tu mano y no esperes 
recibir recompensa, pues estarás violando tu propia dignidad 
y tus principios. 

5.- Pulgar: Mi último pulgar será la ley de mi mano, de él 
depende el futuro de mi pueblo, de la humanidad y el mío, 
porque cerrar mi pulgar significa la vida o la muerte, mi derrota 
en la pelea o el perdón por mi adversario. 



 

Con la mano extendida y con la palma al frente, flexionándola tres 
veces, se saluda en estas artes, lo que significa: “con respeto 
entrego mi corazón a mi Dios, a mis padres y a mis semejantes”, 
pero también la mano extendida saluda al amigo, hermano, 
semejante, pero si somos ofendidos, empuño la mano (nadie 
lastimará ninguno de mis dedos) en posición de ataque. 
 

Los principios fundamentales de las Artes Marciales Polinesias 
Limalama son la autodisciplina, el autocontrol, el honor, la humildad, el 
respeto a los semejantes y a sí mismo, llevando hacia un crecimiento y 
desarrollo positivo del individuo, por tanto, se debe saber que ante 
cualquier agresión es mejor huir que herir o que matar, pero es mejor 
matar que morir, debiendo tener presente que la sangre es la vida, 
única y básica para la existencia del hombre. La constante aplicación 
de estos principios guía finalmente a los practicantes del Limalama a 
un grado de seguridad y paz mental. Para realizar lo anterior, éstos 
hacen una promesa, la cual dice lo siguiente: 

Filosofía: Limalama es la dedicación de uno mismo a la 
preservación de la vida, la creencia en la dignidad humana y en la 
búsqueda de la felicidad, de la libertad y justicia a la que tienen 
derecho todos los seres humanos, sin tomar en cuenta raza o 
credo   

Promesa: Prometo guardar los principios del Limalama con 
honor y dignidad hacia mi patria, con fe y respeto a mis 
semejantes.” 

Visión: Limalama es la aceptación del progreso con una mente 
abierta hacia un mejor entendimiento, para así tener sabiduría y 
perfección. 

1.4 CONSOLIDACIÓN DEL ARTE MARCIAL 
LIMALAMA Y SU PROYECCION  

INTERNACIONAL. 

Desde siempre la intención de los profesores y dirigentes de 
Limalama ha sido hacer llegar los conocimientos de este arte marcial 
a todos los sectores sociales, sin importar nivel económico o social 
de los mismos, pretendiendo así contribuir a la formación y 
superación de los individuos que lo practican. 



 

Por tal motivo el objetivo general de las asociaciones estatales y de 
la Federación Mexicana de Limalama, es introducir este sistema de 
defensa personal a la sociedad en general, y preocupados por su 
proyección, se persiguen las siguientes metas: 

 Consolidar las asociaciones en las 32 entidades de la 

República, en instituciones de carácter público y privado. 

 Fortalecer la Federación Internacional de Limalama. 

 Estrechar la unidad y el trabajo con organizaciones 

internacionales. 

 Introducir el Limalama en juegos centroamericanos y del 

caribe, panamericanos y juegos olímpicos. 

México ha sido la plataforma de proyección para toda América 
Latina, ya que a partir de 1972 cuando se introdujo en nuestro 
país, ganó infinidad de adeptos por la idiosincrasia del mexicano, 
similar a la de los polinesios: aguerridos, persistentes y con ganas 
de salir adelante; Cada día aumenta más el agrado de este arte 
por su belleza, suavidad, contundencia y efectividad, cuando así 
se necesitan según sean las circunstancias 
 

 

1.5 CONCLUSIONES 

El Arte Marcial Limalama se origina en la polinesia de una forma 
por demás natural, con la influencia y mezcla de diferentes razas, 
artes y costumbres propias del Japón, China, Corea y de cada isla 
de la Polinesia, conjuntados, estudiados y estructurados por el 
creador de este arte marcial el Gran Maestro Tumanao Tino 
Tuiolosega. Este arte marcial sigue un patrón filosófico de valores y 
normas de comportamiento que se llevan a cabo a través de los 
principios de autocontrol, sencillez, humildad, bondad y respeto  



 
  

El Limalama es de fácil acceso para su aprendizaje y desarrollo, se 
apega a ciertas formas de vida y necesidades de todo ciudadano de 
nuestro país y de nuestra sociedad, involucrando a todo ser sin 
importar su credo o su raza . 
 
El origen del Limalama (la mano de la sabiduría), se remonta hacia 
el siglo XIX. Su conjunción primaria se llevo a cabo por el Señor de 
las islas, El rey Kamehameha, su organización fue realizada por el 
príncipe de Samoa en 1940, otorgando al mundo en 1954 su 
primera estructuración y aplicación a un grupo de marinos de la 
armada de Estados Unidos de América mostrando su efectividad y 
rudeza, se somete a una depuración para hacerlo accesible a todo 
individuo, se da el reconocimiento mundial como arte marcial 
Limalama con su estructura actual como se le conoce. 
 

 En 1965, en la ciudad de los Ángeles, California, se 
reconoció la ardua labor de Tumanao Tino Tuiolosega 
nombrado como creador y fundador del arte otorgándole el 
grado de Gran Maestro. 

 
 En 1972 el Arte Marcial Limalama es introducido a México 

por el profesor Rigoberto López 
 

 En 1973 es propagado en el interior de la Republica, 
principalmente en el Bajío por el maestro Jorge Vázquez 
Ceballos 

 
 En 1974 llega a la Ciudad de México. 
 En 1986 se forma la Asociación de Limalama del Distrito 

Federal por el profesor César Fernández Montiel.   
 

 En 1988 se crea la federación Mexicana de Limalama. 
 

 En 1999 se constituye legalmente la federación Internacional 
de Limalama   

  
         

 

 
 

 

 

  



 

1.6 SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 

Para abordar este capítulo se sugiere que: 

 El conductor por medio de un video explique y muestre a los 
alumnos la historia de Limalama; al término de la proyección 
el conductor conteste y resuelva las preguntas de los 
alumnos   

 El conductor pide a los alumnos que formen equipos y 
realicen una interpretación de los principales conceptos 
de las implicaciones filosóficas que contiene el capitulo y 
que sen expuestas al final de la clase. Será necesario 
contar con hojas blancas y lápices. 



 

1.7 AUTOEVALUACIÓN 

Instrucciones: Anote en el paréntesis de la derecha la letra que corresponda a la 
respuesta correcta. 

1. Significado literal de Limalama: 
   a) Mano vacía  
   b) Mano sabía 
   c) Mano de la sabiduría 

2. ¿Quién es el fundador y creador del Limalama? 
   a) César Fernández Montiel  
   b) Jorge Vázquez 
   c) Tumanao Tino Tuiolosega 

3. ¿Cuál es su Filosofía expresada en forma sencilla?: 
   a) Forma de ver el mundo y la vida 
   b) La belleza de la vida 
   c) la estética de la vida 

4. ¿Cuáles son los principales valores del Limalama?: 
   a) Humildad honradez y bondad 
   b) Puntualidad, respeto y valor 
   c) respeto, humildad y carisma 

( ) 

( ) 

( ) 

 (  ) 

5. la filosofía del Limalama, ¿Se basa en las leyes de?:      (     ) 
    a) La física 
    b) La naturaleza 
    c) Reforma 
 

6. ¿Quién introdujo el Limalama en México?: 
    a) Jorge Vázquez 
    b) César Fernández 
    c) Rigoberto López 
   

 

   (          ) 

 



 

 
7. ¿Quién encabeza la proyección de Limalama en el mundo?:                  (    ) 
    a) Jorge Vázquez   
    b) César Fernández 
    c) Rigoberto López 

8. La visión de Limalama nos dice que es la aceptación del 
progreso con una mente abierta hacia un mejor entendimiento, 
para así tener sabiduría y:  

    a) Respeto 
    b) Perfección 
    c) Calma 

9. En el significado de los dedos, el índice nos dice que debemos 
ayudar a quien necesite de tu mano y no esperes recibir 
recompensa, pues estarás violando tu propia dignidad y tus:  

     a) Bases 
     b) Tareas 
     c) Principios 
     

( 
 

) 

( ) 

  

 

Instrucciones: Relacione correctamente las siguientes columnas, anotando en el paréntesis 
De la izquierda, la letra de la respuesta correcta. 

10. Formación de la FEMEDELL               (   )  a) 1954 

11. Introducción del Limalama en México     (   ) b) 1988 

12.  Amor por lo que trabajas, tienes o.      (   ) c) 1965 

13. En qué año fue la estructura primaria del Limalama   (   ) d) 1972 

14. Consolidación y unificación del Limalama     (   ) e) 1996 
 

15. Formación de la FILL                     (   ) f) 1990



 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

19. Se forma la asociación de Limalama del D.F.               (   ) j) México   

 
18. Se da a conocer en la Ciudad de:      (   ) i) 1986  

        

16. Donde tiene más auge a nivel mundial.      (   ) g) Polinesio 
 

17. El origen de Limalama es:      (   ) h) Los Ángeles 

FEMDELL, Reglamento General de Competencia del Arte Marcial Limalama, México, 
1990, 32 pp. 

CHUN, Richard. Tae Kwon Do El Arte Marcial Koreano. 1ª edición, Ed. Diana, México, 
1982. 548 pp. 

FEMDELL, Programa Técnico de Artes Marciales Polinesias Limalama, México 1988, 
128 pp. 

CANO HERNÁNDEZ, Roberto, Tesis Arte Marcial Oceánico Lima Malama Lama, 
(Historia, Preparación Física, Elementos y Filosofía), México, 1990, 142 pp. 
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PLANIFICACION DE 

LAS SESIONES 

 

 

Objetivo: 

Planificar una sesión de entrenamiento del 

Arte Marcial Limalama. 

 

 

Instrucciones: 

Lea cuidadosamente el presente capítulo 

con el propósito de que al finalizar el 

mismo, usted sea capaz de: 

• Manejar las fases fundamentales que 

componen una sesión de 

entrenamiento. 

• Distinguir la metodología de los 

componentes de la preparación 

práctica. 

• Reafirmar la importancia que tiene 

una sesión de entrenamiento dentro 

de una temporada. 

• Aplicar la planeación de una sesión 

de entrenamiento. 

 

 

 

 

 

 

2.1 INTRODUCCION 

La planeación consiste en fijar el curso concreto 

de acción a seguirse en tareas o actividades, 

estableciendo los principios que habrán de 

orientarlo, la secuencia de operaciones para 

realizarlo, y la determinación de tiempo y 

números necesarios para su realización. En el 

deporte es necesario ordenar adecuadamente 

los ejercicios, plantear los objetivos, buscar 

estrategias, para una temporada, una subfase, 

una semana o una sesión de entrenamiento, es 

el aspecto primordial del rendimiento de un 

atleta. En el Limalama existe una gran variedad 

de ejercicios, que estén conformados por 

diversas características y mentales. Por 

consecuencia, esto obliga a tener mucho 

cuidado en la manera en que se ordenan y 

aplican a los alumnos y practicantes en una 

sesión de entrenamiento, esto es lo que se 

observará detenidamente en este capítulo y que 

es parte de un tota! a seguir, que contiene la 

subfase y una fase completa de entrenamiento 

de una temporada, sea competitiva o de 

enseñanza en la técnica, que se analizarán en 

los niveles 4 y 6. 

 

2.2 LAS FASES FUNDAMENTALES 

DE UNA SESIÓN DE 

ENTRENAMIENTO 

Todas las sesiones de entrenamiento en el 

Limalama deberán respetar la siguiente 

estructura: 

 Preliminar. 

 Inicial (apertura). 

 Cardinal (medular)  

 Terminal o cierre. 
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En una sesión de entrenamiento, interviene el proceso enseñanza-aprendizaje, en este 

convergen y se conjugan los conocimientos técnicos, pedagógicos, biomédicos y 

psicológicos, así como habilidades didácticas y organizativas del entrenador por un 

lado, y por otro múltiples características de los practicantes de Limalama; además 

estén inmersos contenidos programáticos, objetivos, metodología, medios didácticos, 

tiempo e instalaciones. Por tanto, una sesión de entrenamiento es donde han de 

cumplirse los propósitos señalados en la fase de planeación, en coherencia con las 

ideas del Limalama. 

Lo anterior pone de manifiesto la importancia de tomar decisiones y ejecutar acciones 

que garanticen la máxima eficiencia de la sesión, de tal forma que esta cumpla 

verdaderamente sus propósitos y provoque en los practicantes los beneficios deseados 

para contribuir en su formación integral, situación que se logra mediante la constancia 

y disciplina en la sesión de entrenamiento. 

Toda sesión de entrenamiento en el Limalama deberé contener las siguientes fases: 

FASE PRELIMINAR 

Implica aquellas acciones que disponen los elementos de diferente naturaleza que se 

verán involucrados en la sesión, a fin de que ésta se desarrolle con y eficiencia. 

Esencialmente se realizan actividades de organización. 

En el Limalama, la fase preliminar esté determinada por objetivos de la sesión y según 

se encuentre establecido en el programa general de mes o temporada, en la 

enseñanza técnica o de combate deportivo. Esta fase preliminar tarda 

aproximadamente de 2 a 3 minutos. 

FASE INICIAL 

Dependiendo de las características y objetivos de la etapa medular, esta fase inicial 

tiene el propósito de conseguir para los alumnos 1a preparación morfo-funcional y 

psicológica apropiada, a efecto de que participen con mayores posibilidades de éxito 

en las tareas de la sesión, esta fase tiene una duración de 8 a 12 min en una sesión de 

una hora. 
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Es recomendable, antes de iniciar la actividad física, un estiramiento de las regiones 

musculares más grandes y movimientos rectos de articulaciones sin forzarlos, 

posteriormente según sea el caso, en línea cefalocaudal, es decir de la cabeza hacia 

los pies, empezar movimientos suaves de flexión y extensión de articulaciones y 

músculos en general; en otra forma, de las partes más alejadas hacia el centro del 

cuerpo o de los pies iniciando con trote suave y de ahí hacia la parte superior del 

cuerpo terminando con la cabeza. Para continuar con la parte aeróbica en la cual se 

exige mayor gasto y esfuerzo, todo dependiendo del objetivo a trabajar en la fase 

medular, es decir, flexibilidad o fuerza para dar inicio al pateo, o la forma, 

respectivamente. 

En cuanto al aspecto morfo-funcional se materializan ejercitaciones para que la 

estructura y fisiología del organismo logren las condiciones que permitan al alumno 

participar con mayor seguridad y beneficio. Por lo que corresponde a la disposición 

psicológica, en esta fase se brinda información y se ofrecen Ios estímulos necesarios 

para que el conocimiento que se pretende desarrollar sea más fácil, rápido y 

consistente. 

FASE CARDINAL O MEDULAR 

Es la etapa fundamental de la sesión; en ella 5e realizan tanto de parte del profesor, 

como de los alumnos, las tareas y acciones para conseguir el aprendizaje de destrezas 

motoras, es decir de movimiento, así come el incremento de la aptitud física y el 

desarrollo psicomotor. Es la etapa a la que se le dedica más tiempo y en la que el 

trabajo se revela con mayor intensidad. Tiene una duración de 30 a 40 minutes. 

En esta fase se detalla Ia ensefianza de las características propias de nuestra actividad 

como el pateo, los golpes, Ios bloqueos y las técnicas de defensa personal y Ias 

formas y la estructura general del Limalama, para la realización de Ias evaluaciones y 

grades de avance en este arte‘ 

FASE TERMINAL O CIERRE 

Tiene el propósito de que los alumnos, desde los puntos de vista fisiológico y 

emocional, paulatinamente regresen a la normalidad, es decir, vuelvan al estado en 

que se encontraban ai inicio de la sesión. Su duración es de 5 a 10 minutos. 
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Lo importante de esta etapa es la disminución del trabajo y del esfuerzo mediante 

tareas sencillas y tranquilizadoras, que se planean y desarrollan en congruencia con la 

intensidad y características de la fase medular, así como en consideración a !as 

actividades que los alumnos deben realizar después de la clase 

ESTRUCTURA GENERAL DE LA SESIÓN DE LIMALAMA1 

Fase I Preliminar Fase ll Inicial Fase IIl Medular Fase IV Terminal 

Acciones para 
disponer los 
elementos que se 
involucrarán en la 
clase. 

Fundamentalmente 
se desarrollan 
actividades de 
organización. 

 

Preparación morfo-
funcional 
(calentamiento) y 
psicológica de los 
alumnos para que 
su participación en 
la parte central de 
la clase se 
desarrolle con 
mayores 
posibilidades de 
beneficio. 

 

Alumnos y profesor 
realizan las tareas y 
acciones 
necesarias para el 
aprendizaje de 
destrezas motoras, 
el incremento de la 
aptitud física o el 
desarrollo 
psicomotor. 

 

Gradual 
recuperación 
fisiológica y emotiva 
de los practicantes 
mediante 
actividades 
relajantes. 

 

 

2.3 METODOLOGÍA DE LA ENSENANZA DE LA TECNICA DEL PRACTICANTE DE 

LIMALAMA 

En este apartado nos ocuparemos primordialmente de la parte medular o card1na1 de 

una sesión de entrenamiento‘ 

Como punto de partid entrenamiento cuando los practicantes van a desarrollar sus 

capacidades físicas, coordinativas, técnicas o tácticas. Una manera de organizar los 

ejercicios que en cada una de esas capacidades es la siguiente: 

1a consideración. De lo especial-hacia-Io general.  

2a consideración. De la velocidad-hacia-la fuerza.  

3a consideración. De la fuerza-hacia-la resistencia. 

  

                                                           
1
 1Torres Solís, José Antonio, Teoría y Metodología de la Clase de Educación Física, pp 24-25. 
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En este nivel esquematizaremos la 1a consideración; en niveles 4 y 6, las otras dos. 

Trabajo Especial: 

. Velocidad (rapid-22). 

. Técnica. 

Fuerza especifica. 

. Resistencia especifica. 

. Resistencia a la fuerza especifica. 

. Resistencia a la velocidad especifica. 

Recordemos que este tipo de trabajo deberé aplicarse, en la parte fundamental, antes 

que los ejercicios orientados a un desarrollo general de las capacidades. 

 Por ejemplo: 

Si deseamos incrementar la fuerza de las piernas debemos hacer primero varias 

repeticiones de pateo en el colchón y al final de la sesión, hacer repeticiones de media 

sentadilla. 

La flexibilidad (movilidad) esté indicada a lo largo de toda la sesión de entrenamiento. 

Trabajo general: 

1. Velocidad. 

2. Fuerza. 

3. Resistencia. 

4. Resistencia a la fuerza general. 

5. Resistencia a la fuerza específica. 

 Por ejemplo: 

Para mejorar la fuerza en el salto: primero se debe hacer un salto utilizando ambas 

piernas y después saltos largos en un pie. 

Nota: No es recomendable realizar en la misma sesión de entrenamiento grandes 

cargas de fuerza y resistencia. 
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PLANIFICACI'ON DE LAS SESIONES 

Para comprender con más detalle esta organización observemos el siguiente cuadro. 

DE ACCIÓN ANAEROBIA + DE ACCIÓN 
ANAERBIA GLUCOLITICO 

ANAEROBIA GLICOLÍTICA 

DE ACCIÓN ANAEROBIA ALACTKA 
AEROBIO + DE ACCION AEROBIA 

AEROBIO 

DE ACCION ANAEROBIA GLICOLÍTICA 
AEROBIA (EN PEQUENO VOLUMEN) 
DE ACCION AEROBIA 

AEROBIA 

DE ACOON AEROBIA (EN PEQUENO 
ANAEROBIO ALACTICO VOLUMEN) DE 
ACCION ANAEROBIA 

 

ANAEROBIO ALÁCTICO 

 

 

2.4 LA IMPORTANCIA DE UNA SESION DE ENTRENAMIENTO DENTRO DE UNA 

TEMPORADA 

Una sesión es la unidad de trabajo dentro de una temporada y es en ésta donde vamos 

a propiciar en el practicante los cambios necesarios para el ulterior desarrollo de sus 

capacidades; sin embargo, una sesión aislada no puede cumplir con este objetivo, a 

menos que esté enlazada correctamente con las sesiones previas y las posteriores, 

dentro de una semana (microciclo), y una subfase (mesociclo) y una temporada 

(macrociclo) de entrenamiento. 

Durante una semana se puede trabajar de 3 a 7 días; a este periodo se le conoce 

como microciclo, y éste, a su vez, puede tener 1, 2 0 3 sesiones diarias, dependiendo 

de las características, nivel de desarrollo y objetivos del practicante. 

Hemos hecho referencia de todo lo anterior poniendo énfasis en el sujeto, porque la 

planeación tendrá que obedecer finalmente a las necesidades individuales del 

practicante de Limalama. 

En este pequeño periodo semanal de trabajo, debemos incidir en el tipo de 

entrenamiento que nos lleve a cumplir los objetivos de la subfase en la que nos 

encontramos: recordemos que puede ser de preparación física general, especial, 

precompetitiva, competitiva o de transición. 

  



             PLANIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

[Escribir texto] Limalama                23 
 

un evento fundamental (competencia en formas de combate, una exhibición, etcétera) y 

consideramos el tiempo que tenemos para prepararlo de 3, 4, 5, 8, meses, etcétera. Esto nos 

llevará a determinar la duración de las subfases y la orientación que tendrán. 

Siempre 5e debe considerar la edad, sexo, el desarrollo y la experiencia de I05 practicantes 

con los que trabajaremos. Ahora podemos darnos cuenta de que al establecer nuestro evento 

fundamental, tenemos un periodo para prepararnos y llegar con mejor rendimiento posible a 

nuestro compromiso, tanto en lo físico como en 10 técnico, técnico y psicológico. 

2.5 CONCLUSIONES 

Ordenar adecuadamente cada uno de los ejercicios que se realizan en una sesión de 

entrenamiento, es fundamental para lograr el desarrollo de las diferentes capacidades que 

requiere el practicante de Limalama. En una sesión de entrenamiento se distinguen 

principalmente 3 o 4 fases: preliminar, preparatoria medular y la de cierre o descarga. La 

orientación de nuestro entrenamiento, deberé ser congruente con las características y 

necesidades del practicante, y debemos ofrecer a los grupos, diferentes estilos de 

competencia. 

• La Sesión de entrenamiento comprende cuatro fases: 

• La fase preliminar. 

• La fase inicial. 

• La fase medular 0 cardinal. 

• La parte de descarga 0 cierre. 

La orientación del entrenamiento deberé coincidir con las intenciones del grupo y 

deberemos procurar reconocer y encauzar las aspiraciones individuales. 

El trabajo de una sesión de entrenamiento deberé estar en correspondencia con 

estructuras de entrenamiento mayores, tales como un microciclo o semana, una 

subfase o mesociclo y un macrociclo o temporada. 
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2.6 SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

 

Para abordar este capítulo se sugiere: 

 

• Que el entrenador explique por medio de acetatos, cada una de las fases de 

entrenamiento. 

• Que el entrenador instruya a los alumnos que conformen equipos de trabajo y 

que realicen un objetivo para una sesión de trabajo. 

• Que al término del objetivo, se indique a los alumnos que planifiquen una sesión 

acorde al objetivo elaborado. 

• Que cada uno de los equipos exponga y lleve a cabo una sesión de práctica. 

 

Para realizar esto seré necesario un proyector de acetatos, pizarrón, gises, hojas y 

lápices. 
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2.7 AUTOEVALUACION 

Instrucciones: Anote en el paréntesis de la derecha la letra que corresponda a la respuesta 

correcta. 

 

1.- Las cuatro fases que componen una sesión de entrenamiento son:          (  ) 

a) Sesión de preparación preliminar, inicial, fundamental y de descarga  

b) Sesión de preparación pedagógica, de trabajo técnico y de descarga  

c) Sesión preparatoria, fundamental y de descarga 

 

2.- La preparación pedagógica consiste en:              (  ) 

a) Enseñar ejercicios acordes con su edad  

b) Dar información sobre lo que se realizará en clase  

c) Realizar ejercicios de concentración 

 

3.- La preparación psicológica nos ayuda para:             (  ) 

a) Tener más logros  

b) Tener control de la ansiedad y motivación  

c) Tener control emocional y control de la atención 

 

4.- La preparación neuromuscular debe aplicarse en Línea céfalo-caudal, es decir:        (  ) 

a) Del tronco hacia las extremidades  

b) De la cabeza hacia los pies 

c) De las extremidades inferiores hacia las superiores 

 

5.- La parte fundamental de la sesión de entrenamiento se realiza:          (  ) 

a) Al inicio de la sesión 

b) Antes de la descarga y después de la parte de inicio  

c) Al inicio de la sesión y antes de la descarga 
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6.- Según el orden metodológico de los componentes ¿cuál es la 1a consideración?:        (  ) 

a) De la velocidad hacia la fuerza  

b) De lo especial a lo general  

c) De la fuerza hacia la resistencia 

 

7.- Según el orden metodológico de los componentes ¿cuál es la 2a consideración?:        (  ) 

a) De la velocidad hacia la fuerza  

b) De lo especial a lo general  

c) De la fuerza hacia la resistencia 

 

8.- Según el orden metodológico de los componentes ¿cuál es la 3a consideración?:        (  ) 

a) De la velocidad hacia la fuerza  

b) De lo especial a lo general  

c) De la fuerza hacia la resistencia 

 

9.- ¿Cuál es la fase IV de la sesión de entrenamiento?:            (  ) 

a) Preliminar  

b) Inicial 

c) Medular 

d) Terminal 

 

10.- ¿Cuál es la fase III de la sesión de entrenamiento?:           (  ) 

a) Preliminar  

b) Inicial 

c) Medular 

d) Terminal 

 

11.- ¿Cuál es la fase II de la sesión de entrenamiento?:           (  ) 

a) Preliminar  

b) Inicial 

c) Medular  

d) Terminal 
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12.- ¿Cuál es la fase I de la sesión de entrenamiento?:           (  ) 

a) Preliminar 

b) Inicial  

c) Medular  

d) Terminal 

 

13.- Al periodo de 3 a días se le conoce como:             (  ) 

a) Macrociclo 

b) Microciclo  

c) Mesocicio 

 

14.- Una subfase también es llamada:             (  ) 

a) Macrocicio 

b) Microcicio  

c) Mesociclo 

 

15.- Una temporada o un ciclo de entrenamiento deportivo se llama:          (  ) 

a) Macrociclo 

b) Microciclo 

c) Mesociclo 

 

16.- El obedecer a las necesidades individuales nos referimos a:           (  ) 

a) Edad, sexo, desarrollo y experiencia 

b) Modo, forma y ganas  

c) Tomar en cuenta las características del grupo 

 

Instrucciones: Anote en el paréntesis de la derecha la respuesta correcta. 

 

Primera consideración. De lo especial hacia lo:                        (  ) 

a) Grande  

b) General 

c) Particular 
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18.- Segunda consideración De la velocidad hacia la:            (  ) 

a) Potencia 

b) Flexibilidad 

c) Fuerza  

19.- Tercera consideración.  De la fuerza hacia la:             (  ) 

a) Resistencia  

b) Respiración 

c) Relajación 

 

20.- Es recomendable que en una sesión se realicen fuertes cargas de fuerza y resistencia:  (  ) 

a) Si 

b) No 

c) A veces 
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A 

REGLAMENTO 

TÉCNICO DE 

COMPETENCIA DEL 

ARTE MARCIAL 

POLINESIO  

LIMALAMA 

 

Objetivo: 

 

Comprender el reglamento técnico de 

competencia del Arte Marcial Polinesio 

Limalama para aplicarlo en la práctica y 

durante las competencias. 

 

Instrucciones: 

Lea el presente capitulo con la 

intención de que, a su término, usted 

sea capaz de: 

 

 Reconocer Ias reglas 

fundamentales de la 

competencia de las Artes 

Marciales Polinesias LimaLama. 

 Distinguir Los señalamientos de 

los jueces durante las 

competencias 

 

 

3.1 INTRODUCCION 

Desde su aprobación en 1990, el 

Reglamento Técnico de Competencia ha 

demostrado su valía como instrumento de 

trabajo y ha permitido confirmar el cariño, 

dedicación y entrega que realizan los 

verdaderos profesores que se ponen e! 

uniforme de juez. 

Llevarlo a cabo no ha sido fácil, pero era 

necesario para garantizar la continuidad 

de nuestra instrucción en los clubes, así 

como para no dejar a un lado las 

características esenciales del Limalama 

Un reglamento claro, definido y justo, que 

nos permite ser ecuánimes al sancionar 

las competencias de forma y combate, y 

de esta manera compensar el esfuerzo y 

dedicación de todos y cada uno de los 

practicantes de Limalama. 

3.2 REGLAMENTO TÉCNICO 

DE COMPETENCIA 

Artículo 1.- AREA DE COMPETENCIA 

a) El área de competencia deberá ser 

plana, horizontal y sin obstáculos. 

b) El área de competencia deberá ser un 

cuadro marcado en el piso. 

 

 



Artículo 2.- VESTIMENTA OFICIAL 

a) Los contendientes deberán vestir el uniforme oficial (saco, pantalón, cinta y escudos 

correspondientes, también su equipo protector). 

 

 

UNIFORME DEL COMPETIDOR 

b) Los jueces deberán vestir e! uniforme oficial. EI jefe de los árbitros deberá retirar a 

cualquier oficial o competidor que no cumpla con esta regulación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIFORME OFICIAL DEL JUEZ  



ARTÍCULO 3. ORGANIZACION DE LAS 

COMPETENCIAS DE COMBATE 

 

 

a) Un campeonato de Limalama deberá comprender las modalidades de combate 

y forma, la competencia de pelea se podrá subdividir en pelea por equipos y 

pelea individual. Y se podrá dividir en categorías por edad y grados, el término 

pelea individual también describe la competencia de pelea individual entre 

miembros de equipos. 

b) En los encuentros por equipos cada equipo deberá tener un número de 

participantes impar de contendientes en formas, no así en combates. 

c) Los contendientes son todos los participantes del equipo, no hay reservas 

fijas. 

d) Antes de cada encuentro el representante del equipo deberá presentar una 

lista con los nombres de los participantes y el orden de combate de los 

miembros del equipo. 

e) Un equipo podrá ser descalificado si cualquiera de sus miembros o entrenador 

cambia la composición del equipo sin notificarlo por escrito. El uso de una 

reserva constituye un cambio en el orden del combate. 

f) En un encuentro por equipos podrá participar siempre y cuando tenga más de 

la mitad del número prescrito de miembros en combate. 

g) Si los dos equipos tienen el mismo número de victorias y puntuación se deberá 

celebrar una pelea adicional y decisiva entre un representante de cada equipo, 

en el caso de persistir el empate habrá otra extensión. 

h) Ningún contendiente podrá ser cambiado por otro en un encuentro. 

i) Los contendientes individuales o los equipos que no se presenten a la 

recepción de la competencia antes de que el campeonato sea declarado 

abierto, podrán ser descalificados del evento. 

 



Sí los contendientes o los equipos que vayan a participar no asistan a un combate sin 

aportar justificaciones, sin notificarlo por adelantado a las autoridades dirigentes del 

encuentro o si abandonan el encuentro o el campeonato, se harán acreedores a una 

sanción disciplinaria decidida por el Consejo de Árbitros, según recomendación de la 

FEMEDELL. 

 

ARTÍCULO 4. AYUDANTES O STAFFS 

 

a) Con el propósito de facilitar la operación de los encuentros, varios 

cronometradores, anunciadores y anotadores serán nombrados. 

b) El tomador de tiempo estará sentado junto con el comisionado de gráficas en 

la mesa de control y estará atento sólo su actividad deberá contar con un 

cronometro. 

c) Contará con un bolígrafo y hoja de notificación para identificar el round. 

d) Sólo se detendrá el tiempo cuando el juez central lo indique. 

e) Nunca tendrá injerencia en los resultados de los combates. 

f) Cuando una pelea termina antes del límite sea cual fuera la causa, tiene la 

obligación de anotar tiempo y round en que la contienda termina. 

 

ARTÍCULO 5. PUNTUACION. 

 ¿QUÉ ES UN PUNTO? 

Es el desarrollo de una técnica capaz de sacar de su balance original al oponente 

que sin el equipo protector lo dejaría fuera de combate. 

 

a) Se otorgará el gane por decisión, al peleador que favorezca la puntuación de 

la mayoría de los jueces. 

b) Cuando una pelea termine por lesiones técnicas la ganaré por abandono o por 

knock out. 

c) Un peleador podrá ganar en caso de descalificación de su contrincante. 



d) Un peleador podré ser favorecido por la campana solamente en el primer y 

segundo round. 

e) La campana no lo salvará en el último round. 

f) Un punto se dará bajo las siguientes bases: una técnica será puntuable 

cuando se realice sobre un área de marcación y de acuerdo con los siguientes 

criterios 

 

 Efectividad. 

 Distancia correcta. 

 Aplicación vigorosa. 

 Buen tiempo de ataque y/o contraataque. 

Un punto podrá ser otorgado por técnica de los criterios arriba mencionados. 

 

ARTÍCULO 6. CRITERIOS POR DECISION. 

¿QUÍEN GANA UNA PELEA? 

Aquél que desarrolle superioridad técnica y física, demostrando variedad de técnica 

con la contundencia suficiente para dominar al oponente. 

a) Si al final de un combate los dos contendientes tienen la misma puntuación, la 

decisión de victoria será para el peleador que haya cometido menos faltas. 

b) Si al final de un combate ningún contendiente ha establecido superioridad, 

entonces la decisión de este combate será empate (sólo por equipos). 

c) El equipo ganador será aquel con mayor número de victorias. 

 

ARTICULO 7. COMPORTAMIENTO PROHIBIDO 

(PENALIZACION) 

Esté prohibido lo siguiente: 

a) Ataque de golpes conectados por debajo de la cintura. 

 



b) Ataque a la cara con técnicas de mano, con mano abierta o con los bordes 

internos o externos, golpe de revés, pegar con los codos, las rodillas, 

cabezazos, a los genitales. 

c) La mala intención o juego sucio. 

d) Proyecciones de ningún tipo. 

e) Derribar o golpear al caído. 

f) Ataques directos a las piernas. 

g) Salidas repetidas del área de competencia o movimientos que utilicen mucho 

tiempo. 

h) Sujetar al oponente, abrazos o empujones violentos. 

i) Cualquier comportamiento descortés, como provocaciones o reclamaciones.     

j) Cualquier competidor, entrenador o miembro oficial de un equipo que se 

compone de manera descortés, hacia un miembro del panel de árbitros 

mediante palabras, gestos, etc, podrá obtener inmediatamente la 

descalificación del aludido, o de un grupo completo del torneo, o parte de éste. 

k) Cuando se detenga el tiempo para alguna aclaración o intervención médica, a 

los competidores no se les permitirá que se sienten o que se les suministre 

nada, a menos que sea por indicaciones médicas  

l) Simular una lesión con el fin de ganar ventaja  

 

1. El exceso de contacto en área puntuable no será penalizada. 

2. Salida se refiere a la situación en la cual ambos pies del competidor se 

mueven hacia fuera del área de competencia. Hay una excepción cuando el 

contendiente ha sido expulsado del área por su oponente. 

3. Se refiere a la situación en la cual uno o ambos contendientes no cuidan de su 

seguridad, golpeando irresponsablemente a zonas prohibidas, sin control y 

mostrando actitud antideportiva.     



 

En adición a lo expuesto anteriormente, se hace un llamado de atención al 

comportamiento del entrenador o coach, que deberá estar en todo momento de la 

operación de un encuentro en el lugar de asignado por los organizadores y no deberá 

interrumpir por palabra u obra o solicitar que sea interrumpido el desarrollo normal del 

encuentro. En caso de que el coach contravenga esta norma, entonces el competidor 

será penalizado de acuerdo con el artículo 8 de este reglamento.  

 

ARTÍCULO 8. PENALIZACIONES   

 

a) Cada competidor que contravenga las normas será advertido, amonestado o 

penalizado, la naturaleza de la penalización será anunciada por el juez previa 

consulta con el panel de árbitros.  

b) Las advertencias podrán ser impuestas por infracciones menores realizadas a 

las reglas. Las amonestaciones también podrán ser impuestas en la primera 

instancia de cualquier infracción menor  

c) Se opera la siguiente escala de penalizaciones  

 

 Advertencia: primera llamada de atención en un intento de infracción menor. 

 Segunda llamada de atención: se dará en una infracción y será penalizada en 

contra del ejecutante y el réferi le señalará a los jueces. 

 Tercera llamada: será descalificación de la pelea  

 Descalificado: o fuera del campeonato se dará por una penalización muy grave 

y que deberá ser notificada al jefe de árbitros. Estas penalizaciones no 

necesariamente deberán ser seguidas en este orden, a criterio de los jueces 

podrán ser utilizadas en cualquiera de su escala según sea la gravedad de la 

falta del competidor. 

  

A continuación se mencionan algunas de las faltas que deben ser penalizadas: 

 

1. Cuando el contendiente comente un acto que perjudique o dañe el prestigio y 

honor de lima lama  

2. Cuando un contendiente no obedece las órdenes del réferi.  

 



3. Después de acumular dos amonestaciones de cualquier índole, el peleador 

será descalificado a la tercera. 

 

4. Es causa de descalificación automática. 

 

 El golpe de giro (aunque no haya conectado). 

 El golpe de upar chut. 

 El golpe a la nuca. 

 El golpe a los riñones (a criterio del juez). 

El no contar con equipo completo de pelea (casco, protector bucal, guantes cerrados, 

suspensorio con concha, espinilleras y patos protectores para el empeine, además, el 

peto para damas de todas las edades y niños menores de 12 de edad). 

5. Cuando un contendiente se excede tanto que contraviene el normal devenir 

del combate. 

6. Cuando la acción de un competidor sea considerada peligrosa y 

deliberadamente viole las reglas concernientes al comportamiento prohibido. 

7. Cuando un contendiente insista en volver al área de competencia en contra de 

la reglamentación del torneo. 

8. El coucheo (indicaciones en el memento de la contienda) puede causar 

descalificación al criterio de los jueces. 

9. Cuando un peleador es descalificado, el réferi le tocará la cabeza con la palma 

de la mano del lado donde se encuentra el sancionado y doblando las manos 

a la altura del pecho, las extenderá afuera en posición inclinada en dos 

ocasiones así sabremos que el peleador fue descalificado (ver 

señalizaciones). 

ARTÍCULO 9. PUNTUACION 

1. CON EL PIE 

a) Todas las patadas deberán ser conectadas de la cintura hacia arriba. 

b) Es obligatorio conectar un mínimo de 7 patadas para cubrir el round. 



 

c) Todas las patadas deben de hacer contacto con el adversario. 

d) Podrá hacer uso de cualquier tipo de patadas. 

e) Las patadas deben ser limpiamente conectadas con calidad técnica y sin caer. 

 

2.- CON LA MANO 

 

a) Todo golpe que sea limpiamente conectado con calidad técnica con el puño. 

b) Todo golpe conectado en áreas permitidas.  

c) Podrá conectar en el pecho y estómago.  

d) Podrá conectar golpes de frente, de atrás y de gancho. 

e) Para que el golpe de frente sea tomado en cuenta deberá haber 

desplazamiento al frente o a los lados (jaff). 

f) Para que los golpes de atrás y gancho Sean tomados en cuenta, deberán 

haber movimiento de cintura. 

 

ARTÍCULO 10. CAÍDAS 

a) Se considera caída a cualquier peleador que toque e! piso con cualquier parte 

del cuerpo que no sean los pies. 

b) Si al recibir un golpe o serie de golpes no cae, pero al estar de pie se 

encuentra en malas condiciones, a criterio del juez, se detendrá el combate y 

procederá a dar la cuenta de protección (8 segundos). 

c) Cuando el peleador cae por consecuencia de un golpe y se encuentra en 

condiciones de seguridad peleando, el juez contará hasta 8 segundos, es 

decir, cuenta de protección. 

d) Si un peleador cae recibirá la cuenta del 1 al 10, con intervalos de 1 segundo, 

y si no responde a la cuenta de 10 perderá por knock out. 

 

 



e) Si un peleador ha sido derribado, recibiré la cuenta de protección, si se levanta 

antes de 10, pero cae otra vez, se le continuará la cuenta hasta 10, y si se 

encuentra en malas condiciones, perderá por knock out. 

f) No se permitirá que ningún peleador pida tiempo, sí lo hace se le dará la 

cuenta de protección. 

g) Si un peleador cae por resbalón o empujón no habrá conteo ni se tomará en 

cuenta. 

h) Sí un peleador cae por tres veces pierde por knock out. 

 

ARTÍCULO 11. LESIONES Y ACCIDENTES 

EN LA COMPETENCIA 

a) Abandono. Es la decisión emitida cuando un contendiente(es), rehúsa 

continuar compitiendo, abandona el combate o es retirado por orden del réferi. 

Las bases para abandonar pueden incluir lesión no atribuible a las acciones 

del oponente. 

b) SI dos contendientes se lesionan entre sí, al mismo tiempo, o sufren los 

efectos de una lesión anterior y son declarados por el médico del campeonato 

incapacitados para continuar la pelea se otorgará al competidor que haya 

conseguido mayor puntuación hasta ese momento. Si la puntuación es igual, 

entonces el resultado del combate se dará por decisión. 

c) Un contendiente lesionado que haya sido declarado por el médico 

incapacitado para continuar compitiendo, no podrá volver a competir en esa 

competencia, siendo la decisión del médico inapelable. 

d) Un contendiente lesionado que gane un combate mediante la descalificación 

de su oponente, no podrá pelear otra vez sin permiso del doctor del 

campeonato. Si está lesionado, podrá ganar una segunda pelea por 

descaiificación del oponente pero será inmediatamente retirado de la 

competencia de pelea de ese evento. Cuando un contendiente se lesione. el 

réferi deberá detener en ese momento el combate y ayudar al competidor 

lesionado, a! mismo tiempo que llama a! médico. El médico del campeonato 

está autorizado sólo para diagnosticar y tratar la Lesión, así como  



para hacer recomendaciones para seguridad del contendiente lesionado sin 

tener en ningún momento injerencia en la puntuación de la pelea. 

e) El peleador que pierda por knock out en dos ocasiones, tendrá que descansar 

el resto del año. 

f) Si al regresar a la pelea vuelve a perder por knock out, se le retirará por un año y 

cuando regrese tendrá que ser autorizado por un médico. 

g) Sí un peleador no responde al llamado del juez para reanudar el combate 

perderá por abandono. 

h) Sí un peleador no se presenta en el área de competencia se le llamará tres 

veces, después será descalificado por abandono. 

 

ARTÍCULO 12. PROTESTAS 

 

a) Nadie podrá protestar personalmente al réferi o jueces sobre sus decisiones. 

b) Si un procedimiento parece que contraviene las regias, el representante oficial del 

equipo (entrenador), o en el caso de eventos individuales, la persona cuyo nombre 

haya sido oficialmente inscrito como el entrenador del contendiente es el único que 

podrá hacer la protesta. 

c) La protesta tomará la forma de un informe escrito enviado inmediatamente después 

del combate en el cual la protesta fue generada. La única excepción a esto, es 

cuando la protesta concierne a un mal funcionamiento administrativo, esto deberá ser 

notificado al árbitro inmediatamente que sea detectado. 

d) La protesta deberá ser enviada al consejo de árbitros. En su debido tiempo el 

consejo revisará las circunstancias que llevaron a la decisión protestada. 

Habiendo considerado todos los hechos visibles, realizará un informe y tendrá 

poder para decidir la acción a tomar. 

 



ARTÍCULO 13. EL PANEL DE JUECES 

El panel de jueces para cada área de pelea consistirá de: 

 Réferi. 

 Dos laterales de esquina.  

 

ARTÍCULO 14. FACULTADES DEL JEFE DE JUECES  

 

a) Los deberes del jefe de jueces serán los siguientes: 

1. Asegurar la correcta preparación para el evento consultando con el comité 

organizador con respecto a la consecución del área de competencia, la 

provisión y entrega de todo el equipo y facilidades necesarias, la operación de 

los encuentros y supervisión de seguridad, etcétera. 

2. Decidir con antelación la localización, nominación de réferi y jueces, además 

de formar una comisión de árbitros para supervisar la realización de los 

arbitrajes oficiales. 

3. Nominar oficiales sustitutos donde se requieran. La composición del panel de 

oficiales no podrá ser cambiada a discreción del réferi o juez. La composición 

del réferi será cambiada únicamente por el jefe de árbitros. 

4. Emitir la decisión final en materia o situaciones de naturaleza técnica que 

pueden presentarse durante un combate dado y para las cuales no hay 

estipulaciones en las reglas. 

b) Las facultades de! réferi serán las siguientes:  

1. El réferi deberá ser siempre cinta negra y con carnet rojo,  no así los jueces 

que pueden tener carnet de otro color. 

2. Las anotaciones y puntuaciones hechas durante una pelea serán oficiales solo 

bajo la aprobación final del réferi que deberé tener en las tarjetas de 

calificaciones. 

3. El poder del réferi incluirá la supervisión y revisión del cronometraje, 

anotaciones y puntuaciones. 



4. Sólo podrá detener el tiempo por causas justificadas. 

5. Cualquiera de los contendientes podrá llamar al médico en caso de ser 

necesario. 

6. El réferi tendrá el poder de conducir los encuentros incluyendo los anuncios 

del comienzo, suspensión y finalización del encuentro. 

7. El réferi podrá retirar de la pelea a cualquier competidor que no porte el equipo 

oficial de combate. 

 

c) El juez central tendrá las facultades de: 

 

1. Otorgar decisiones en la pelea. 

2. Explicar, cuando sea necesario, las bases de una decisión. 

3. Poner advertencias, amonestaciones, penalizaciones (antes, durante o 

después) del encuentro. 

4. Obtener la opinión de los jueces cuando sea necesario. 

5. Anunciar las extensiones. 

6. La autoridad del réferi no está confinada solamente al área de competidores, 

sino también a todo su perímetro inmediato. 

7. El réferi hará todos los anuncios y dará todos los comandos. 

8. Cuando el juez señale mediante un gesto alguna técnica, el réferi deberá 

considerar el señalamiento y emitir un juicio. 

9. La decisión del juez en una contienda será inapelable e irrevocable. 

 

d) Las facultades de los jueces laterales: 

 

1. Asistir al juez central. 



2. Tomar parte en las consultas con el réferi, cuando sea requerido. 

3. Señalar su opinión mediante gestos directos. 

4. Ejecutar su derecho al voto en la decisión a tomar. 

5. El juez hablará solamente si se lo pide el réferi y estará sentado uno frente al 

otro. 

6. E! juez observará cuidadosamente las acciones de los contendientes y 

señalará a! réferi su opinión en los siguientes casos. 

7. Cuando un contendiente parezca que va a cometer o ha cometido un acto 

indebido. 

8. Cuando una lesión o enfermedad de algún contendiente sea detectada. 

9. Cuando ambos o uno de los contendientes hayan salido del área de 

competencia. 

10. En los casos que sea necesario llamar la atención del réferi. 

11. En los siguientes puntos generales deberán ser puestos de manifiesto. 

 

e) De los jueces. 

 

1. Los réferis y jueces nominados no podrán tomar otras posiciones durante el 

campeonato. 

2. Los jueces permanecerán sentados a los lados del cuadro de pelea y tendrán 

consigo una tarjeta de anotaciones por cada pelea que tendrá un espacio para 

cada round. 

3. Las anotaciones se harán con bolígrafos. 

4. Entregará el veredicto a! réferi al terminar la contienda. 

5. El comisionado de la mesa, después de conocer el resultado lo anotará a la 

gráfica de pelea. 

 



6. Anotará el nombre del ganador en la siguiente tarjeta para continuar la ronda 

eliminatoria. 

7. Los nombres de los ganadores se anotarán en tres tarjetas una para él réferi y 

otra para cada uno de los jueces. 

8. Si un juez o réferi no esté trabajando de acuerdo con el desarrollo de la pelea 

podrá ser removido por el jefe de árbitros. 

 

Todas las consultas entre el panel de árbitros deberán ser tan breves como sea 

posible. Si fuese posible, las discusiones deberán ser evitadas y realizadas mediante 

los señalamientos prescritos para comunicar puntos de vista. 

 

ARTÍCULO 15. LENGUAJE QUE DEBERA USAR EL JUEZ CENTRAL 

DURANTE LOS ENCUENTROS 

 

Los términos y señalamientos usados por el réferi y el juez durante la operación del 

encuentro serán especificados: 

a) El réferi y los jueces tomarán sus posiciones respectivas y precedido por 

un intercambio de saludos entre los contendientes, el réferi anunciará 

“pelea” y ésta dará comienzo. 

b) El réferi detendrá e! combate anunciando "alto" cuando sea necesario 

intervenir, ya sea por criterio propio o por señalamientos de los jueces. El 

réferi ordenará a los competidores volver a sus posiciones originales y dirá 

la voz “siga” para reanudar la pelea y sólo al finalizar el round o combate 

dirá "fuera", indicando el término de la pelea. 

c) El réferi volverá a su posición, y Ios jueces indicarán su posición por medio 

de un señalamiento. El réferi anunciará cualquier fallo de los jueces o 

cualquier indicación a los competidores y los completará con un 

señalamiento prescrito. 

d) Cuando un contendiente demuestre superioridad física durante la pelea el 

réferi podrá detener la pelea, dirá “alto” y ordenará a los contendientes 

volver a sus posiciones respectivas al mismo tiempo que el juez vuelve a la 



suya. El ganador es entonces anunciado por el réferi elevando la mano 

sobre el lado del ganador declarado (negro o rojo). La pelea habré 

terminado en ese m0memo (tomando en cuenta la opinión de los jueces). 

e) Cuando haya finalizado el tiempo, el réferi dirá “alto” y volverá a su lugar 

inicial. El réferi recogerá las tarjetas de los jueces y serán entregadas al 

comisionado de la mesa. 

f) El réferi otorgará la decisión y anunciará al ganador. 

g) Cuando se encuentre en las siguientes situaciones, el réferi anunciará 

“alto” y detendrá el combate temporalmente. La pelea será 

subsecuentemente recompensada. 

h) Cuando ambos o algunos de los contendientes estén fuera del área, los 

regresará a sus posiciones iniciales. 

i) Cuando ambos o alguno de los contendientes esté fuera del área (cuando 

el juez señale una salida), el réferi ordenará a los contendientes las 

disposiciones oficiales. 

j) Cuando el réferi ordene a los competidores ajustar su uniforme y equipo de 

protección. 

k) Cuando el réferi se dé cuenta de que un contendiente parece que va a 

contravenir las reglas o cuando haya percibido una concerniente a esto por 

parte del juez. 

l) Cuando el réferi considere que uno o ambos contendientes ha contravenido 

a las reglas o cuando el réferi reciba un señalamiento del juez sobre esto. 

m) Cuando el réferi considere que uno o ambos contendientes no puedan 

continuar con el combate debido a lesiones, enfermedad u otras cosas. 

Consultando la opinión del médico del torneo, el réferi decidirá si e! 

combate puede continuar. 

n) Cuando un contendiente inmoviliza a su oponente y no realiza ninguna 

técnica efectiva inmediatamente el réferi lo separará. 

o) Cuando uno o ambos contendientes son derribados. 



p) Cuando surja alguna situación no prevista en estas reglas o exista duda 

concerniente a su aplicación, el réferi detendrá Inmediatamente la pelea y 

consultará con los jueces y, si se requiere, con el jefe de árbitros con el fin de 

obtener una opinión. 

Nota: Se aclara que el término descalificación es de la categoría y área en la cual se 

presenté la sanción y podrá competir posteriormente en otras competencias, áreas y 

categorías del mismo evento y sólo es una falta menor al reglamento. 

La expulsión es una falta mayor al reglamento y la puede aplicar sólo el consejo de 

jueces y esto se refiere a que no pude competir en ninguna otra categoría, 

competencia o área del evento donde se presentó la sanción y puede, además, 

prolongarse por un tiempo que el mismo consejo determine según la gravedad de la 

falta (un mes, seis meses, un año, etcétera). 

 

3.3 SEÑALAMIENTO DE LOS JUECES 

E! señalamiento de los jueces es la indicación gráfica de las acciones a realizar por 

los contendientes, expresa también los diferentes tipos de sanciones a las que se 

hacen acreedores al infringir el reglamento; muestra al ganador y optimiza la 

realización de la contienda de la mejor manera. 

El juez central, quien debe realizar esta labor, debe ser una persona totalmente 

imparcial y ética en sus apreciaciones, tener sentido común para llevar a bien el 

combate y no pretender ser protagonista del evento. 

A continuación se mostrarán algunas señalizaciones presentadas durante un evento: 



 

SALUDO A LOS JUECES   SALUDO ENTRE COMPETIDORES 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 GUARDIA 

 



 

PELEA 

 

ALTO Y FUERA 



 

SIGUE 

 

GOLPE A LA CARA 



 

PATEAR DEBAJO DE LA CADERA 

 

 

EMPUJAR 



 

SUJETAR 

 

ABRAZAR 



 

GOLPE DE REVÉS O POR ATRÁS  

 

 

SALIDA INJUSTIFICADA DEL ÁREA  

 



 

POR REHUIR A LA PELEA  

 

 

DESCALIFICACIÓN 



 

DESCALIFICADO 

 

 

POR GOLPEAR AL QUE ESTA DERRIBADO 



 

GANADOR 

 

3.4 CONCLUSIONES 

El reglamento de competencia es un instrumento que rige las actividades y las tareas de 

competencia que lleva a cabo la Federación Mexicana de Limalama a nivel nacional; en él se 

contemplan las normas de una contienda, que comprende seguridad para la integridad física 

de los participantes, juego limpio, lineamientos, derechos y obligaciones de jueces, auxiliares, 

entrenadores y competidores. 

Además, contempla los criterios de puntuación y sanciones, medidas reglamentarias de las 

áreas de combate, áreas de formas y la organización de eventos en general; en el siguiente 

capítulo se observará con detalle el de los uniformes y evaluación de las formas en equipos y 

formas creativas.



3.5 SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 

Para abordar este capítulo se sugiere: 

 Que el entrenador invitará a un especialista para que explique a los alumnos el 

reglamento acompañando la información con presentaciones de los artículos 

más importantes. 

 Posteriormente se le dará a los alumnos la indicación de que conformen 

equipos de trabajo para discutir los criterios de aplicación y practicar los 

señalamientos, así como realizar simulacros de competencia para sancionar 

de acuerdo con el reglamento. 

 Pedir a un representante de cada equipo que pase al frente y que realice una 

señalización al azar. 

Para realizar esto es necesario un cañón y pc, pizarrón y plumones. 

  

 

 

 

 

 



 

MANUAL PARA EL ENTRENADOR 

 

 

 

3.6 AUTOEVALUACIÓN 

Instrucciones: Anote en el paréntesis de la derecha la letra que corresponda a la 

respuesta correcta. 

 

1.- ¿Cuándo se considera caída?        (   ) 

a) Al poner los dos pies en el piso 

b) Cuando toca el piso cualquier otra parte del cuerpo que no sean los pies  

c) Cuando colocas un pie 

2.- Los protectores de combate deberán portarse:      (   ) 

a) Opcionalmente 

b) Gradualmente  

c) Obligatoriamente 

3.- ¿Cuáles son las voces al llevar a cabo una pelea?:    (   ) 

a) Pelea, alto, sigue, fuera  

b) Combate, fuera, ya  

c) Combate, alto, sigue 

4.- ¿Cuándo se detiene el tiempo de la contienda?:     (   ) 

a) Al caer el peleador  

b) Cuando el juez central lo indique  

c) Cuando el juez auxiliar así lo determine 

5.- El área de competencia debe ser:       (    ) 

a) De forma circular 

b) Con inclinaciones 

c) Plana, horizontal y sin obstáculos 

6.- ¿Quién gana la pelea?:         (   ) 

a) El que es más fuerte y grande 

b) El que desarrolle superioridad técnica y física  

c) El que tenga un mayor grado 

 



7.- ¿Cuál de las opciones es un comportamiento permitido:     (   ) 

a) Ataque de golpe conectado por debajo de la cintura  

b) Ataque a la cara con técnica de mano  

c) Ataque a la cara con técnica de pie 

8.- Es motivo de puntuación:         (   ) 

a) Golpear a la cara con el pie y cae el que conectó 

b) Todo golpe que sea limpiamente conectado con calidad técnica en zona permitida 

c) Conectar el pecho y abdomen con la mano extendida 

9.- El peleador que pierde por knock out en dos ocasiones tendrá:    (   ) 

a) Que descansar el resto del año  

b) Que pelear más para estar mejor preparado  

c) Que retirarse de la práctica del arte marcial Limalama 

10.- Cuando hay asesoría insistente durante la pelea ¿a quién se sanciona?:  (   ) 

a) Al equipo participante 

b) AI entrenador o delegado del equipo  

c) AI competidor 

11.- ¿Cuántos jueces deberán sancionar una contienda?:     (   ) 

a) Tres  

b) Cuatro  

c) Uno 

12.- ¿Qué piezas contiene el uniforme oficia?:       (   ) 

a) Sudadera, pantalón y cinta   

b) Saco, pantalón y cinta  

c) Saco, pantalón y guantes 

13.- ¿A quién se le otorga el gane por decisión?:                   (   ) 

a) Al competidor que favorezca la puntuación de la  mayoría de los jueces 

b) Al competidor que tenga mayor condición física  

c) Al competidor que sea más aguerrido 

 

 

 

 

 

 



14.- ¿Cuáles son los criterios para otorgar puntos?:     (   ) 

a) Efectividad, distancia correcta, buen tiempo de ataque y aplicación suave  

b) Efectividad, distancia correcta, buen tiempo de ataque y aplicación vigorosa  

c) Efectividad, distancia corta, buen tiempo de ataque y aplicación fuerte 

15.- Son tres causas de descalificación inmediata:      (   )  

a) Golpe de giro, golpe a la nuca y golpe at abdomen  

b) Golpe de giro, golpe a la nuca y golpe al tórax 

c) Golpe de giro, golpe a la nuca y golpe a los riñones 

16.- ¿Cuál es la escala de penalizaciones?:       (   ) 

a) Advertencia, segunda llamada, tercera llamada y descalificación  

b) Advertencia, amonestación, descalificación y expulsión  

c) Descalificación, amonestación, advertencia y sanción 

17.- ¿Cuántas patadas deben de conectarse como mínimo en cada round?:  (   ) 

a) 5 patadas  

b) 7 patadas  

c) 9 patadas 

18.- ¿A quién se le envía una protesta?:       (   ) 

a) AI consejo de árbitros   

b) AI presidente de asociación 

c) AI director del evento 

19.- ¿En qué tipo de falta se aplica una expulsión del evento a un competidor?:  (   ) 

a) En una falta menor  

b) En una falta mayor  

c) En una falta mediana 

20- Mencione es el equipo de protección para el combate?: 
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MANUAL PARA EL ENTRENADOR 

 

 

 

Instrucciones: Relacione correctamente las siguientes columnas, que hablan sobre 

el significado de los cinco dedos en el Limalama, anotando en el paréntesis la letra 

de la respuesta correcta. 

 

11. Ayuda a quien necesite de tu mano y 

no esperes recibir recompensa, pues 

estarás violando tu propia dignidad y 

tus principios.  

 

12. Dignidad, valor y justicia a la que tienen 

derecho todos los seres humanos.  

 

 

13, Amor por lo que trabajas, tienes o te 

rodea; respeto a tus semejantes y a 

toda la naturaleza. 

 

14. De él depende el futuro de mi pueblo, 

de la humanidad y el mío, porque 

cerrarlo significa la vida o la muerte, mi 

derrota en la pelea o el perdón por mi 

adversario.  

 

15. Respeto por la muerte y las cosas 

morales, pues de ellas depende 

nuestra tranquilidad espiritual y moral.  

 

 

 

( ) a)  Meñique 

 

 

 

 

( ) b)  Anular 

 

 

 

 

( ) c)  Mayor 

 

 

 

 

 

( ) d)  índice 

 

 

 

 

 

( ) e)  Pulgar 



 

 

 

Hoja de respuestas 
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PRINCIPALES 
CONSIDERACIONES 

EN LA  
ENSENANZA DEL 

LIMALAMA 
 
 
 
 

Objetivo: 
 

Aplicar durante el entrenamiento los 
conceptos y técnicas del Limalama. 

 
 
 
 

 
Instrucciones: 

 
Lea detalladamente cada uno de los 
aspectos que se desarrollan en el 
presente capítulo, con la intención de 
que al concluirlo sea capaz de: 
 
• Conocer los conceptos generales de la 
táctica deportiva. 
 
 Distinguir los principios del 

entrenamiento deportivo. 
 

• Practicar los diversos métodos de 
enseñanza de Lima Lama. 
 
 
 

5.1 INTRODUCCIÓN 
 
Es importante que los entrenadores 
conozcan y apliquen los diferentes 
métodos de enseñanza, ya que esto puede 
facilitar y apoyar la tarea de cada uno de 
ellos; en este capítulo se presentarán 
alternativas y sugerencias para utilizar la 
táctica, así como los principios y métodos 
más adecuados para cumplir los objetivos 
deseados para mejorar la enseñanza de los 
entrenadores y el conocimiento en los 
practicantes. 
 
5.2 GENERALIDADES DE LA TÁCTICA 
 
La táctica se entiende como el 
enriquecimiento a los fundamentos 
técnicos ante la realidad de 
 
La táctica de juego o competencia es la 
utilización total de los medios, formas y 
acciones para conducir una sesión de 
entrenamiento, competencia, etc., a 
través de su aplicación correcta, bajo la 
consideración de los principios 
siguientes: 
 
 Principio de selección: se basa en el 

perfil característico y la habilidad 
técnica del practicante o competidor. 

 
• Principio de ubicación y formación, se  
basa en la colocación dentro del área de 
competencia o de entrenamiento. 
 
 Principio de equilibrio o balance, 

conocimiento de las potencialidades, 
fuerza y velocidad en la ejecución 
técnica. 

 
Como se puede observar, la utilización 
teórica  y práctica de los principios son la 
base estructural de la táctica, que 
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mediante la observación correcta y dirigida se 
establecen los factores característicos de los movimientos tácticos, así como la selección 
de los métodos, medios y técnicas para una apropiada dirección de la táctica y estrategia a 
seguir.  
 
La táctica de competencia sólo será posible una vez que se haya logrado el 
perfeccionamiento técnico. 
 
La táctica en la defensa y el ataque es recomendable perfeccionarla e forma 
ininterrumpida, progresiva y permanente.  
 
 
Las combinaciones tácticas, son aquellas acciones estudiadas, coordinadas y sincronizadas 
en todo el proceso del entrenamiento individual, gradual y por equipos.  
 
El éxito de las combinaciones tácticas dependerá de la exactitud de la:  

 Fortaleza y dirección de los movimientos técnicos. 
 Calidad en la defensa y el ataque  
 Dirección y contundencia de los ataques de golpeo, pie y proyecciones.  
 Precisión, velocidad y coordinación de las acciones a realizar en defensa y ataque.  
 Fuerza en la aplicación en las zonas permitidas de contacto.  

 
 
 
  

CLASIFICACIÓN DE LA TÁCTICA DE COMPETENCIA 
 

Se basa en el aprendizaje, perfeccionamiento y desarrollo de la calidad en la 
competencia, logrando resultados exitosos y se divide en dos partes: 
 

1. La táctica defensiva. 
 
2. La táctica ofensiva. 
 

Los dos tipos de táctica son: en forma individual, grupal o de equipo. 
 
Cada una responde al principio en la organización de las acciones individuales, 
durante una competencia. 
 
La táctica más utilizada en el Lima lama es en las competencias de combate, es 
decir, táctica individual; aunque hay competencias de pelea por equipos cada 
combate tiene la propia y al final se conjuntan, terminando en táctica de equipo. 
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5.3 LOS PRINCIPIOS DE ENTRENAMIENTO 

APLICADOS AL ARTE MARCIAL POLINESIO 

LIMA LAMA 

 
Los principios del entrenamiento deportivo son consideraciones que 
el entrenador debe tomar en cuenta de acuerdo con las 
características, objetivos, posibilidades y métodos a utilizar para los 
practicantes; esto sirve como marco de partida para un desarrollo 
óptimo del entrenamiento. 

 

1) PRINCIPIO DE LA RESPUESTA INDIVIDUAL 

Puede ser el estímulo único pero siempre considerando al deportista 
de Limalama. 

Este principio es fundamental para la obtención de un mejor 
resultado durante la competencia. Influyen diferentes factores (sin los 
cuales no se tendría un alto nivel de competidores y, sobre todo, un 
alto rendimiento) como son: 

 Dotes genéricos. 

 Nutrición, el aporte dietético fundamental para el deportista de 
Limalama. 

 Descanso y horas de sueño, para prevenir una 
descompensación. 

 Motivación, sobre todo a los objetivos y metas que se proponga 
el deportista. 

 

2) PRINCIPIO DE ADAPTACIÓN 

Características de los elementos: 

          1.- Mejoría en el funcionamiento cardiovascular. 

          2.- Mejoría y resistencia muscular. 

          3.- Huesos, tendones, ligamentos y tejido conectivo más fuerte. 

Todo deportista de Limalama al iniciar un entrenamiento debe pasar 
por cambios fisiológicos, para así poder pasar a un grado mayor de exigencia. 
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3) PRINCIPIO DE SOBRECARGA 
 
El incremento de carga de trabajo debe ser gradual en todas las áreas, es 

importante para mejorar la capacidad de trabajo. Pero 

debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

 

 Series, las veces que se repetirá cada ejercicio.  

 Repeticiones. en número de ejercicios que se hacen en cada serie. 

  Intensidad, qué tan fuerte se realizará el ejercicio. 

  Volumen, qué tanto del trabajo total. 

 Duración, tiempo total del entrenamiento. 

 Descanso, cuánto tiempo de entrenamiento y en las repeticiones se 

aplican las pausas de descanso. 

  

Sin esta base de componentes no se obtendrá un entrenamiento favorable para 

el deportista de Lima lama y no se llegará al nivel competitivo deseado. 

 

 

4) PRINCIPIO DE PROGRESIÓN 

 

La carga debe ser aumentada progresivamente y debe ir de lo general a lo 

específico. 

 

El entrenamiento debe desarrollar una base que se alcanzará ejercitando y 

dominando todas las partes de su cuerpo, y sus capacidades coordinativas para 

que no haya dificultades en cada exigencia de trabajos, con ejercicios sencillos, 

terminando con los más complejos. 

 

 

5) PRINCIPIO DE LA ESPECIFICIDAD 

 

EI entrenamiento debe ser específico. Se recomienda que en este deporte se 

maneje la técnica como implemento para mejorar y dominar cada patada y 

puño en áreas permitidas del combate. 
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6) PRINCIPIO DE VARIACIÓN 
 

La máxima adaptación a los estímulos del entrenamiento de Limalama 
se logra alternando los componentes esenciales, estímulo de carga y 
estímulo de recuperación. 
 
 

7) PRINCIPIO DE CALENTAMIENTO INICIAL Y AFLOJE FINAL 
 

En Limalama es importante, como en todo deporte, tener un 
calentamiento que permita: 
 

 Aumentar la temperatura corporal para una mejor exigencia. 
 Aumentar el ritmo de respiración y el ritmo cardiaco. 
 Aumentar la flexibilidad reduciendo así el riesgo de lesiones. 

 
El afloje también es de suma importancia:  
 

 Acelera el proceso de remoción de sustancias de desecho.  
 Ayuda a prevenir calambres y rigidez. 

 
 

8) PRINCIPIO DE REVERSIBILIDAD 
 

Los efectos del entrenamiento son reversibles. Se presentan cuando 
se deja de entrenar o no son suficientemente frecuentes con la 
pérdida de las adaptaciones específicas conseguidas.  
 
 

9) PRINCIPIO DEL ENTRENAMIENTO A LARGO PLAZO 
 

Se tiene que concebir en procesos de muchos años. Para que haya 
mejores resultados Competitivos el deportista de Limalama debe ser 
constante en el entrenamiento, porque así: 
 

 Se mejora gradualmente. 
 

 Se observa el crecimiento y desarrollo en el deporte. 
 

 Se mejora la técnica y táctica. 
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 Se desarrollan las estrategias de competencia, así como un estilo de 
pensamiento conceptual para las pruebas. 
 

 Se desarrolla un mayor entendimiento del espíritu y la filosofía 
existentes. 

 
 
5.4 MÉTODOS DE ENSEÑANZA UTILIZADOS 
EN EL LIMALAMA 
 
Por método didáctico se entenderá “el mejor camino que utiliza el 
entrenador de Limalama para llevar a cabo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje que marca el programa técnico de entrenamiento del 
Limalama”. A continuación se mencionan algunos métodos que pueden ser 
utilizados de forma particular o combinando varios a Ia vez, esto 
dependiendo de las características de los practicantes, objetivos y de los 
principios mencionados anteriormente en este capítulo. 
 
 

MÉTODOS UTILIZADOS 
 

1. Asignación de tareas:  
 
Consiste en asignar a los practicantes tareas sobre algún aspecto técnico 
que ellos realizarán bajo su propia responsabilidad. 
 
Su aplicación puede ser: 
 

 Una tarea para todo el grupo. 
 Una serie de tareas para todo el grupo. 
 Una serie de tareas cuya intensidad dependerá de las posibilidades 

individuales del ejecutante. 
 
 
2. Descubrimiento guiado: 
 
Se basa en la formulación de preguntas por parte del entrenador, que lleva 
a los alumnos a descubrir algo nuevo para el practicante. Con este método 
no sólo se busca el desarrollo motriz, sino también el desarrollo mental e 
intelectual. 
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3. Resolución de problemas: 
 
Consiste en plantear a los alumnos un problema para que éstos lo 
resuelvan. El entrenador debe evitar demostraciones que resuelvan 
el problema, su aplicación se basa en cuatro preguntas 
fundamentales; ¿quién puede?, ¿quién sabe?, ¿quién vé? y ¿cómo 
puedes? 
 
4. Mando directo: 
 
Este método consta de cuatro fases. 
 
 Voz explicativa. En esta fase el entrenador anuncia, describe y 

demuestra el ejercicio que desea que ejecuten los practicantes. 
 
 Voz preventiva. En esta fase los practicantes hacen un esquema 

mental del ejercicio y están prestos a realizarlo. 
 
La voz preventiva se conforma de una sola palabra: “listos”. 
 
 Voz ejecutiva. También comprende una sola palabra o expresión 

característica de cada sistema que se practique y los alumnos in 
mediatamente realizarán el ejercicio. 

 
 Corrección de faltas. La corrección se realiza durante la 

ejecución del ejercicio, o bien, si las faltas son generalizadas1 se 
detiene el ejercicio y se produce una nueva explicación.  

 
 
5. Mixto (sintético-analítico-sintético)  
 
Consiste en la presentación global del elemento técnico para 
después dividirlo en partes, las cuales serán trabajadas en forma 
aislada para posteriormente integrarlas y ejecutar el movimiento o 
técnica en forma completa, con mayor dominio técnico. 
 
El entrenador puede utilizar cualquiera de estos métodos, o la 
combinación de éstos, para el proceso n5eñanzaaprendiZaje de los 
elementos técnicos y de combate del Arte Marcial Polinesio 
Limalama ello dependerá del dominio de los métodos, del tiempo y 
de los recursos didácticos con que cuenta el entrenador. 
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PROGRESIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
La progresión de la enseñanza debe llevar un orden de dificultad de los 
movimientos técnicos que se enseñan en el Limalama, aproximándolos a las 
necesidades prácticas y reales, esto facilitará el aprendizaje de los 
fundamentos, utilizando los recursos materiales disponibles y el incremento 
en la dificultad de los ejercicios propios del Limalama. Debe: 
 

1. Indicar al alumno que realice movimientos repetidamente a una 
altura menor y con poca fuerza. 
 
2. Realizar repeticiones con completa extensión y altura media. 
 
3. Realizar repeticiones frente a un colchón (domi). 
 
4. Realizar repeticiones de golpes y patadas frente a un costal o saco, 
para defensas, con un compañero, realizar el ataque y la defensa. 
 
5. Realizar los movimientos anteriores en movimiento. 
 
6. Realizar las repeticiones con los dos perfiles derecho e izquierdo. 
 
7. Realizar ejercicios frente a un compañero sin realizar defensa. 
 
8. Igual que el anterior, pero con defensa pasiva. 
 
9. Igual que el anterior, pero con defensa activa. 
 
10. Realizar patadas, golpes y defensas en posibilidades de combate y 
ataques reales. 
 

Esta progresión se utilizará en la práctica de todos los fundamentos 
técnicos descritos en el capítulo anterior, posiciones básicas, bloqueos 
básicos y golpes básicos de pie y de manos. 
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5.5 CONCLUSIONES 
 
Las consideraciones generales para la enseñanza del Limalama, que se 
desarrollaron en este capítulo, son de suma importancia y el no tomar 
las en cuenta podría traer consecuencias graves en la enseñanza, en 
poco aprovechamiento de los practicantes, además en la pérdida de 
interés por aprender del alumno y de enseñar por el entrenador. 
 
La táctica es fundamental después de tener un desarrollo técnico 
adecuado y este nivel técnico y táctico del practicante de Limalama 
está determinado por los principios del entrenamiento deportivo y los 
métodos utilizados en la forma de administrar los conocimientos 
técnicos y tácticos del entrenador. 
 
 
 

5.6 SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
Para abordar este capítulo se sugiere que: 
 

 El conductor, por medio de acetatos, dará a conocer los 
conceptos de la táctica y los principios del entrenamiento. 

 

 El conductor, al término de la explicación, indicará a los 
alumnos que conformen equipos de trabajo para analizar el 
contenido de la clase. 

 

 Cada uno de los equipos expondrá los resultado del análisis 
realizado.  

 

Será necesario un proyector de acetatos, hojas blancas y lápices. 
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5.7 AUTOEVALUACIÓN 
 
 
 

Instrucciones: Lea cuidadosamente las preguntas y anote en el paréntesis de la 
derecha, la opción  que considere correcta. 

 
 
1.-Les la utilización de la totalidad de los medios, formas y acciones 
para conducir un juego o competencia?                                                                                 (     ) 
 

a) Táctica de juego 
b) Táctica grupal 
c) Táctica de competencia 
 

2.-La táctica se clasifica en:                                                                                               (     ) 
                                                                                            

a) Fija y pasiva 
b) Objetiva y subjetiva 
c) Ofensiva y defensiva 

 
3.-Cuál es el principio de la táctica que se basa en el perfil 
característico sobre altura y habilidad técnica?                                                                 (     ) 
 

a) Principio de selección 
b) Principio de ubicación y formación 
C) Principio de equilibrio o balance 
 

4.-Qué principio dice que la colocación dentro del área de competencia 
o entrenamiento es fundamental para él:                                                                            (     ) 

a) Principio de selección 
b) Principio de ubicación y formación 
c) Principio de equilibrio o balance 
 

5.-Qué principio se basa en las potencialidades y habilidades técnicas:                             (     ) 
a) Principio de selección 
b) Principio de ubicación y formación 
C) Principio de equilibrio o balance 
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6.-En referencia a los principios del entrenamiento, qué principio 
se refiere a tomar en cuenta los factores genéricos, nutricionales, 
de descanso y de motivación:                                                                                          (     ) 
 

a) Principio de adaptación 
b) Principio de la respuesta individual 
c) Principio de sobrecarga 
 

7.-CuáI es el principio que maneja los componentes de la 
carga (serie, intensidad, volumen, etcétera)?                                                                 (     ) 
 

a) Principio de adaptación 
b) Principio de la respuesta individual 
c) Principio de sobrecarga 
 

8.-La carga debe ser aumentada progresivamente, esto se refiere 
al principio de:                                                                                                                  (     ) 
                                                                                             

a) Progresión 
b) Sobrecarga 
C) Adaptación 

 
9.-LEI principio que marca la alternancia de las cargas y descanso es?                         (     ) 
 

a) Principio de especificidad 
b) Principio de progresión 
c) Principio de variación 

 
1O.-Qué principio se presenta cuando se deja de entrenar o no se 
entrena frecuentemente?                                                                                                 (     ) 
 

a) Principio de reversibilidad 
b) Principio de progresión 
c) Principio de variación 
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Instrucciones: Relacione las siguientes columnas anotando dentro del 
paréntesis el número que considere correcto. 

 
11.- Asignación de tareas.                          Este método consta de cuatro fases.                 (     ) 
 
12.- Descubrimiento guiado.                    Consiste en asignar a los alumnos  
                                                                  tareas sobre algún aspecto técnico.                (     ) 
 
13.- Resolución de problemas.                 Se refiere a la presentación global del 
                                                                  elemento técnico para después dividir 
                                                                  lo en partes.                                                     (     ) 
 
14.- Mando directo.                                  Se basa en la formulación de preguntas  
                                                                  por parte del entrenador.                                (     ) 
 
15.- Mixto (sintético-analítico-Sintético). Consiste en plantear a los alumnos 
                                                                   un problema para que éstos lo 
                                                                   resuelvan.                                                        (     ) 
 

Instrucciones: Lea cuidadosamente las preguntas y anote en el paréntesis de 
la derecha, la opción que considere correcta. 

 

16.- Este método “es el mejor camino que utiliza el entrenador 
para llevar a cabo el proceso enseñanza—aprendizaje”:                                                       (     ) 
 

a) Método práctico 
b) Método específico 
c) Método didáctico 
 

17.- Son las fases del mando directo:                                                                                   (     ) 
 

a) Voz explicativa, voz preventiva, voz ejecutiva, corrección de faltas 
b) Voz preventiva, voz fuerte, corrección de faltas y voz explicativa 
c) Corrección de faltas, voz preventiva, voz explicativa, voz progresiva 
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18.- En esta fase los alumnos hacen un esquema mental del ejercicio y 
están prestos a realizarlo; se conforma de una sola palabra, “listos”:                       (     ) 
 

a) Voz explicativa 
b) Corrección de faltas 
c) Voz preventiva 
 

19.- Su aplicación puede ser una tarea para todo el grupo, una serie 
de tareas para todo el grupo, una serie de tareas cuya intensidad 
dependerá de las posibilidades individuales del ejecutante:                                       (     ) 
 

a) Descubrimiento guiado 
b) Asignación de tareas 
c) Resolución de problemas 

 
20.- Es el método que para su aplicación requiere el planteamiento 
de cuatro preguntas:                                                                                                     (     ) 
 

a) Mando directo 
b) Corrección de faltas 
C) Resolución de problemas 
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SEGURIDAD EN LA 

PRÁCTICA DEL ARTE 

MARCIAL LIMALAMA 

 

Objetivo: 

Elaborar un Plan de Acción de Emergencia 

que permita garantizar la seguridad en la 

práctica del Arte Marcial Limalama. 

 

Instrucciones: 

Revise cuidadosamente el contenido de los 

puntos que aborda el presente capitulo, con 

la finalidad de que al término, sea usted 

capaz de: 

• Diseñar un Plan de Acción de 

Emergencia (PAE). 

• Conocer el seguimiento que se le da 

al lesionado. 

• Identificar el momento en el cual los 

practicantes estén listos para volver 

a la actividad después de una lesión. 

• Prever conductas irresponsables y 

negligentes por parte del profesor, 

instructor o entrenador. 

 

 

 

 

 

 

6.1 INTRODUCCION 

 

Es inherente a la práctica de cualquier deporte 

el riesgo de alguna lesión, principalmente en 

aquellos de contacto como es el Arte Marcial 

Limalama, por eso es necesario saber: 

 

1. Cómo prevenir las lesiones.  

2. Cómo tratarlas. 

 

Cada deportista o practicante de Limalama se 

expone a este riesgo; Io importante en este 

capítulo es cómo minimizar los riesgos, creando 

un ambiente deportivo Io más seguro, y 

confiable posible. 

 

 

6.2 PROGRAMA PARA LA 

PREVENCION DE LESIONES 

Orientar a los practicantes de Limalama para la 

prevención de lesiones en la práctica de su 

disciplina, es una de las responsabilidades más 

importantes come entrenador. Ningún programa 

de prevención es perfecto; las lesiones pueden 

ocurrir y sin advertencia, lo conveniente es 

tener y llevar a cabo un programa de 

prevención. A continuación presentaremos 

algunos puntos que los entrenadores deben 

tomar en cuenta: 

1. Solicitar examen médico, historia y 

reporte de lesiones previa 

(especialmente padecimientos crónicos). 

2. Garantizar que el alumno realice 

calentamiento para cada actividad y que 

el entrenamiento coincida con su etapa 

de desarrollo. 
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3.-Contar con un botiquín de primeros auxilios y así atender el menor atendiendo 

apropiadamente las lesiones menores para que no se hagan mayores. 

4: Verificar que el practicante esté completamente restablecido de su lesión para regresar a la 

actividad (vigilar fuerza y flexibilidad normal) 

5.- Contar con uniforme adecuado y equipo de protección completo para la práctica del 

Limalama. 

6.- Prevenir los problemas en un ambiente de entrenamiento o competencia, verificar áreas a 

utilizar antes de usarlas. 

7.- Procurar un balance de la competencia y entrenamiento por grado, edad, peso, sexo, 

talla y objetivo. 

8.- Llevar un registro de las lesiones ocurridas y observar el patrón, usualmente éste nos indica 

las causas y así poder atacarlas. 

9.- Dar mantenimiento periódico a las instalaciones (duelas, espejos, etcétera). 

10.- Desinfectar sanitarios, vestidores y equipo de trabajo. 

11.- Realizar actividades en lugares que no representen riesgos de lesión (coleadas en 

espacios chicos, luchas cerca de muros, columnas o espejos). 

 

RESPONSABILIDAD 

 

Como entrenador, profesor e instructor en el arte marcial Limalama tiene usted el compromiso 

legal de crear un ambiente seguro y controlado para los participantes de su sesión o grupo.  En 

general, las acciones legales en contra de los entrenadores son por negligencia, esto es por 

falta de cuidado, de aplicación o de exactitud. 

 

Como requisito indispensable cada club necesita: 

 

 Solicitar al alumno examen médico al inscribirse y conservarlo archivado. 
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 El entrenador deberé guardar un registro con nombre, dirección, teléfono, edad, peso, 

estatura y número de seguro social. 

 Solicitar al alumno que firme una constancia en donde exima al club, de cualquier 

responsabilidad o sufrido por negligencia del practicante. 

 El entrenador deberé pedir a sus alumnos, que sigan las indicaciones. 

 El entrenador deberá vigiar las condiciones de duela, espejos, paredes, etcétera. y 

realizar reparaciones necesarias. 

 Llevar un reporte de los avances de todos los deportistas. 

 

 

6.3 PLAN DE ACCION DE EMERGENCIA (PAE) 

 

En las instalaciones o lugar de práctica, el propósito del PAE es obtener cuidado profesional 

para el practicante lesionado tan rápido como sea posible; es de suma importancia que si usted 

no tiene conocimientos especializados en primeros auxilios, deje el cuidado a los médicos 

profesionales. Se recomienda implementar y desarrollar un PAE antes de iniciar temporada y 

renovarlo cada como máximo. 

 

El Plan de Acción de Emergencia (PAE): Consiste en tener información sobre la ubicación 

de los teléfonos más cercanos y los nombres de las personas que estén encargadas de éste. 

 

a) la persona a cargo.  

 

b) la que hace el llamado. 

 

La persona a cargo deberé estar entrenada en el cuidado de lesiones, principalmente es 

responsabilidad del entrenador o profesor y deberá atender las responsabilidades que siguen: 

 

 Tomar el control y evaluar la situación con el lesionado. 

 Instruir a todos los practicantes para dejar al lesionado solo. 

 Asegurarse que el Lesionado no sea movido. 

 Evaluar la lesión y determinar si requiere asistencia adicional. 
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 Decidir cómo mover al lesionado y pedir una ambulancia, en caso necesario. 

 Notificar a la persona que llama la solicitud de ambulancia y describir breve pero 

eficientemente la lesión. 

 Observar al lesionado cuidadosamente por si ocurre algún cambio en su condición y 

darle confianza hasta que llegue la ayuda especializada. 

 

La persona a cargo no debe mover al lesionado y observara que se cumpla el procedimiento 

para no fomentar el riesgo de una lesión mayor. 

 

La persona que llama tiene las siguientes responsabilidades: 

 

 Conocer los lugares de todos los teléfonos que puedan ser utilizados para realizar las 

llamadas. 

 Preparar una lista de números telefónicos locales (ambulancia, bomberos, policía, 

médico, etcétera). 

 Conocer las direcciones y las mejores rutas de acceso a la instalación, la localización 

exacta de cada ruta. 

 Proveer al despachador de 1a ambulancia con la información necesaria. 

 Proporcionar el número telefónico desde donde se realiza la llamada. 

 Preguntar el tiempo de arribo de la ambulancia. 

 Asignar a uno de los compañeros para que espere en el teléfono. 

 Reportar a la persona a cargo que la ambu1ancia esté en camino y el tiempo estimado 

de tardanza. 

 Esperar el vehículo de emergencia en un lugar visible. 

 

Sugerencia de una tarjeta de teléfono PAE: 

 

TARJETA 

EQUIPO/EVENTO  _________________________________________________________ 

LOCALIZACIÓN DE TELÉFONOS  ____________________________________________ 

LUGAR  _________________________________________________________________ 

PERSONA A CARGO  ______________________________________________________ 

PERSONA QUE LLAMA  ____________________________________________________ 
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NUMEROS TELEFONICOS 

EMERGENCIA/CRUZ ROJA ___________________________________ 

POLICÍA ___________________________________________________ 

BOMBEROS ________________________________________________ 

HOSPITAL __________________________________________________ 

CONSULTORIO MÉDICO ______________________________________ 

TELÉFONO EN EL LOCAL _____________________________________ 

TELÉFONO DE DONDE LLAMA _________________________________ 

DETALLES DE LOCALIZACIÓN _________________________________ 

La responsabilidad con los practicantes lesionados no termina cuando han sido trasladados a los cuidados médicos apropiados y 

debe prepararse para llevar un seguimiento sobre el estado de salud del alumno y proveer de toda la información posible al 

personal médico. La persona a cargo debe acompañar al practicante lesionado al hospital, tranquilizarlo e informar en qué 

circunstancias fue lastimado. La historia médica puede ser presentada per una tarjeta de información mostrada a continuación y 

que cada profesor deberá tener de todos y cada uno de sus alumnos. 

 

TARJETA DE INFORMACIÓN DEL ALUMNO 

NOMBRE: ____________________________________________________________ 

FECHA DE NAC. DÍA  ______ MES  _______ AÑO_________________ 

PERSONA A CONTACTAR EN CASO DE EMERGENCIA  

Nombre: ______________________________________________________________ 

No. Telefónico: _________________________________________________________ 

Médico familiar: _________________________________________________________ 

No Telefónico: __________________________________________________________ 

Número de seguro hospitalarillo: ____________________________________________ 

Historial Médico Relevante: ________________________________________________ 

Medicación Actual: _______________________________________________________ 

Alergias: _______________________________________________________________ 

Lesiones previas: ________________________________________________________ 

Grupo Sanguíneo y RH:  __________________________________________________ 

Padecimientos actuales: __________________________________________________ 

¿El practicante lleva consigo y sabe cómo administrar su propio medicamento?  

SI __________________   No__________________ 

Otras condiciones (aparatos de ortodoncia, lentes de contacto, marcapasos, etcétera): 

______________________________________________________________________ 
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6.4 SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Principalmente por ser un deporte de contacto en su entrenamiento como en su 

competencia, es importante saber cuándo es necesario realizar una llamada de 

emergencia. Los siguientes cuadros resumen la información sobre el tipo de lesiones 

que se pueden presentar durante la práctica del deporte. 

 

CONDICIONES DE EMERGENCIA 

Lesiones Síntomas Qué Hacer 

De cabeza • Confusión momentánea.  

• Inconsciencia temporal. 

• Amnesia temporal. 

• Movimientos sin 
coordinación y confusión. 

a) Empiece su PAE. 

b) Si está consciente 
tratarlo como algo serio 
del cuello o espalda. 

No trate de mover nunca a una 
persona inconsciente. 

Del cuello y espalda • Aturdimiento y si el 
practicante es incapaz de 
mover su cuello, brazos y 
piernas. 

a) Empiece su PAE. 

b) Nunca mueva o ruede al 
practicante ni trate de 
quitarle alguna parte del 
equipo. 

c) Deje al practicante 
recostado y vigile que no 
tenga problemas 
respiratorios. 

d) Mantenga al paciente 
cómodo, caliente y 
brinde confianza. 

Hemorragia severa • Excesiva hemorragia. 

• Hemorragia que no puede 
ser controlada, a 
borbotones, mareos. 

• Pérdida del color de la piel 
en la cara, náuseas. 

a) Empiece su PAE. 

b) Aplicar presión con 
gasa. 

c) Mantener la presión 
firme hasta que pare y 
elevar la parte 
lastimada. 

Fracturas • Fractura cerrada. 

• Interrupción de la 
continuidad del hueso, 
dolor, deformación obvia, 
hinchazón y pérdida de la 
función. 

• Fractura abierta. 

• Exposición del hueso a 
través de la piel, gran 
deformidad, pérdida de 
funciones, hemorragia y 
dolor. 

a) Empiece su PAE 

b) Controle la hemorragia, 
aplique la regla cardinal, 
presión directa, asegure 
el área lo más 
confortable posible, 
mantenga el área limpia, 
no trate de entablillar o 
aplicar tracción, aplique 
hielo. 
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6.5 LESIONES MÁS FRECUENTES EN LA PRÁCTICA DEL ARTE 

MARCIAL POLINESIO LIMALAMA 

 

Cuando una lesión se presenta, usted entrenador, necesita saber qué tratamiento es el 

adecuado, pero antes de tomar esta decisión requiere recordar cierta información que se 

menciona en el manual para entrenadores SICCED, NIVEL I, capitulo 4: 

 

 El tipo de tejido que esté lastimado (músculo, tendón, hueso, ligamento, etcétera). 

 La localización de la lesión.  El cómo tratar una lesión depende de la parte del cuerpo 

afectada, por ejemplo, cuello, cabeza, extremidades, etcétera. 

 El tipo de lesión (torcedura, fractura, luxación, etcétera). 

 La severidad de la lesión (leve, moderada o severa). 

 

La severidad del de la lesión esté determinada por la observación de algunos pasos, para no 

equivocar la decisión. También debemos recordar: 

 

 Averiguar qué fue lo que sucedió y obtener una historia completa de cómo ocurrió la 

lesión y qué estaba realizando el lesionado, la posición en que se encontraba; el 

lesionado es su primordial fuente de información‘ 

 Revisión de la lesión. Detectar la alineación o linealidad, deformidad, hinchazón, 

hemorragia y coloración de la región lastimada. 

 Revisión de anormalidades. Sonidos respiratorios, olor, tacto, rango de movimiento 

que muestra la parte lastimada y compare con la parte simétrica no lesionada. No 

mueva la parte lesionada del practicante si él no puede moverla por sí mismo y nunca 

revise las anormalidades pidiéndole que mueva una extremidad si sospecha que el 

daño es una fractura o dislocación. 
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LESIONES MÁS FRECUENTES 
REGIÓN LESIÓN PREVENSIÓN TRATAMIENTO 
MIEMBRO 
SUPERIOR 

  Realizar un 
calentamiento y 
preparación física 
adecuados de cada 
región 

 Llevar a cabo al pie 
de la letra las 
indicaciones técnicas 

 Contar con el equipo 
necesario de 
protección 

 Para luxaciones 
inmovilizar 

 Poner en práctica el 
R.I.C.E. para tejidos 
blandos como 
contusiones, esguinces 
y tendinitis 

 Para fracturas 
inmovilizar y canalizar 
con personal 
especializado 

MIEMBRO 
INFERIOR 

Luxación, fractura, 
esguince, lesiones de 
menisco, inestabilidad 
crónica de ligamentos, de 
rótula y tendones, 
contusiones y 
traumatismos musculares, 
desgarre muscular 

 Calentamiento lineal 
primero y eliminar el 
circular 

 Poner atención en las 
caídas, levantadas, 
así como en los 
derribos 

 Utilizar equipo de 
entrenamiento 
adecuado y de 
protección completo 

 Realizar 
correctamente las 
indicaciones técnicas 

 Poner en práctica el 
R.I.C.E. 

 Vendaje adecuado para 
la rehabilitación 

 Programa de trabajo en 
capacidades físicas para 
el fortalecimiento de la 
región dañada 

TOBILLO Y PIE Fracturas de los dedos, 
del metatarsiano, 
contusión y lesión del 
empeine, esguinces de 
tobillo, traumatismo de los 
dedos, tendinitis, ampollas 
y cortaduras 

 Realizando 
correctamente la 
técnica de pateo 

 Fortalecimiento 
adecuado de los 
tobillos fuertes y 
flexibles 

 Utilizando el equipo 
necesario de 
protección 

 En fracturas canalizar 

 En contusiones, 
esguinces y 
traumatismos, poner en 
práctica el R.I.C.E. 

 Realizar un programa de 
rehabilitación 

CADERA Y 
COLUMNA 
VERTEBRAL 

Tendinitis, contusiones y 
traumatismos, artrosis, 
lumbagias, patologías 
principalmente 
ligamentosas, accidentes 
discales 

 Calentamiento 
adecuado y no 
sobrecarga en esta 
región 

 Técnica bien 
ejecutada para 
cualquier ejercicio 

 Contar con equipo de 
protección adecuado 

 Fortalecimiento de la 
región dorsal, lumbar 
y abdominal 

 Poner en práctica el 
R.I.C.E. 

 Reposo y canalización 
con personal 
especializado 

 Fortalecimiento 
progresivo de región 
abdominal, dorsal y 
lumbar 

CARA Cortadas, rasguños y 
raspones de cejas, labios, 
pómulos y nariz, 
hemorragia nasal, 
dislocación y luxación de 
la mandíbula 

 Utilizando careta, 
protector bucal, 
guantes y espinillera 
con protección de 
empeine 

 Desarrollo de una 
técnica adecuada y 
sin violar el 
reglamento 

 Compresión en la zona y 
mantener limpio 

 Apretar y observar la 
coloración 

 Canalizar con personal 
especializado 

 Además aplicar el 
método del R.I.C.E. 
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6.6 RESTABLECIMIENTO COMPLETO DE UNA LESION 

 

Antes de que el practicante pueda regresar a la actividad después de una lesión, debe estar 

totalmente restablecido, de otra forma se pude lastimar de nueva cuenta y recaer 

complicándose el tratamiento y la recuperación. En una contienda, participar con gente 

lesionada es dar ventaja y por el contacto que lleva la práctica del arte marcial, es necesario 

que para incorporarse a la actividad el entrenador debe realizar un pequeño test o prueba para 

verificar que cumpla con: 

 

 Una movilidad Io más cercana al 100%. 

 Un restablecimiento lo más cercano posible al 100 % de su fuerza. 

 Ausencia de dolor. 

 Una recuperación emocional y mental. 

 Una capacidad de desempeño para la actividad que elija realizar. 

 

Para incorporarse deberán realizar tareas simples a velocidad lenta (formas lentas, elevaciones 

suaves, etc.); incrementar gradualmente la demanda si no presenta dolor o alteración, por 

ejemplo, cojear y una exagerada sensibilidad en la región; observar que no tenga temores a las 

actividades en las que se lesionó y, por último, enviarlo a una revisión médica más profunda si 

hay alguna duda sobre su capacidad físico-mental, que para una competencia deberé estar 

cercana al 100% de sus capacidades. 

 

 

6.7 CONCLUSIONES 

 

Es esencial que el profesor, entrenador o instructor esté lo más preparado posible para 

manejar diligencias y menores, portal motive debe proveer de un ambiente seguro al 

practicante de las Artes Marciales Polinesias Limalama. 

 

El conocer las lesiones más frecuentes en sus grandes grupos, extremidades inferiores, 

superiores, cadera, cara, tobillos, pies y vértebras; las formas de cómo prevenirlas, además de 

darles un tratamiento inmediato adecuado, exigiendo la utilización obligatoria del equipo de 

protección, hace que se reduzcan las lesiones mayores y con cumpla con el compromiso legal 

y ético de ofrecer la mayor seguridad para el (los) alumno(s). 
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6.8 SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

 

Para abordar este capítulo se sugiere: 

 

• El conductor realizará una exposición con tarjetas de información en tamaño 

rotafolios, se inducirá una discusión sobre la seguridad en el Limalama por 

equipos, posteriormente cada equipo daré sus conclusiones. 

• Los alumnos analizarán lo que es un PAE (Plan de Acción de Emergencia) y 

todo el grupo participaré en la realización de un ejemplo. . 

Será necesario un rotafolio, pizarrón, gises y hojas blancas. 
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6.9 AUTOEVALUACIÓN 

Instrucciones: Lea cuidadosamente la pregunta y anote en el paréntesis la respuesta correcta. 

 

1.- ¿Qué debe saber el entrenador cuando ocurre una lesión?:           (  ) 

a) Cómo alejarse del lesionado  

b) Cómo prevenirla y tratarla 

c) Cómo operarla 

 

2.- Antes de utilizar instalaciones para la práctica, el entrenador debe:          (  ) 

a) Verificar su estado 

b) Solicitarlas 

c) No tomar en cuenta su estado 

 

3.- ¿Qué cualidades físicas debe verificar el entrenador para el regreso a la actividad de un 

practicante que recientemente se lesionó?:              (  ) 

a) Resistencia y velocidad 

b) Coordinación y ritmo 

c) Flexibilidad y fuerza 

 

4.- La Si no se atienden las lesiones menores, lesiones de que tipo pueden generar:        (  ) 

a) Feas 

b) Mayores 

c) Más pequeñas 

 

5.- ¿Cuál es el documento que se recomienda solicitar, por su propia seguridad, a alguien 

interesado en practicar el Arte Marcial Limalama al ingresar a un club?:          (  ) 

a) Certificado médico 

b) Tarjeta de información 

c) Historia médica 
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6.- Obtener cuidado profesional lo más pronto posible para un lesionado es el propósito del: (  ) 

a) PPL 

b) PAE 

c) Entrenador 

 

7.- ¿Cuántas personas deberán ser encargadas del PAE?    :        (  ) 

a) 3  

b) 4 

c) 2 

 

8.- ¿Qué acciones deben realizar las personas encargadas del PAE?:          (  ) 

a) Una de las personas debe encargarse de la situación y otra llamar 

b) Una persona que grite y otra que corra 

c) Una persona que corra y otra que hable 

 

9.- ¿Qué persona debe estar entrenada en el cuidado de lesiones?:         (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

10.- ¿Qué persona debe conocer los lugares en donde se encuentran los teléfonos?:       (  ) 

a) La persona a cargo 

b) La persona que llama 

c) La persona que habla 

 

11.- Tomar el control y evaluar la situación del lesionado es responsabilidad de:        (  ) 

a) La persona a cargo 

b) La persona que llama 

c) La persona que habla 
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12.- Asignar a alguien que espere en el teléfono es responsabilidad de:         (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

13.-Asegurarse de que el lesionado no sea movido es responsabilidad de la:        (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

14.- Esperar el vehículo de emergencia le corresponde a:           (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

15.- Decidir cómo mover al lesionado y pedir una ambulancia en caso necesario es 

responsabilidad de la:                 (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

16.- Preparar una lista de números telefónicos locales (bomberos, cruz roja, policía, médicos, 

etc.) corresponde a la:                (  ) 

a) Persona a cargo 

b) Persona que llama 

c) Persona que habla 

 

17.- Si una hemorragia severa no puede ser controlada, ¿cuál es el siguiente paso después de 

iniciar su PAE?:                            (  ) 

a) Aplicar presión con gasa 

b) Moverla rápidamente 

c) Dejar que sangre 

  



SEGURIDAD EN LA PRÁCTICA…    

 Limalama                      120 
 

18.- Exposición del hueso a través de la piel, gran deformidad, pérdida de funciones, 

hemorragia y dolor son síntomas de:              (  ) 

a) Fractura cerrada 

b) Fractura libre 

c) Fractura abierta 

19.- Utilizando careta, protector bucal, guantes y protectores de empeine estaremos evitando 

lesiones en la cara de tipo:               (  ) 

a) Cortadas y rasguños 

b) Tendinitis 

c) Artritis 

 

20.- Para luxaciones, esguinces ¿qué se debe aplicar?:           (  ) 

a) PAE 

b) PPL 

c) RICE 
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14) E 
 

14) C  

15) F 
 

15) A 

16) H 
 

16) A  

17) G 
 

17) B 

18) J 
 

18) C 

19) I 
 

19) A 

  

20) B 
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CAPÍTULO 3  

 

CAPÍTULO 4 

1) B  

 

1) C 

2) C  

 

2) A 

3) A 

 

3) A 

4) B  

 

4) A 

5) C  

 

5) C 

6) B  

 

6) B 

7) C  

 

7) C 

8) B  

 

8) A 

9) A  

 

9) E  

10) C   

 

10) D 

11) A  

 
11) B 

12) 8  

 
12) A 

13) A  

 
13) A 

14) B  

 
14) B 

15) C  

 
15) A 

16) A  

 
16) C 

17) B  

 
17) A 

18) A  

 
18) B 

19) B  

 
19) A 

20) careta, protector bucal. 

 
20) A 

guantes, protector genitales, 

  espinilleras, zapatos protecto- 

  res, peto. 
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CAPÍTULO 5   CAPÍTULO 6 

1) C   1) B 

2) C   2) A 

3) A   3) C 

4) B   4) B 

5) C   5) A 

6) B   6) B 

7) C   7) C 

8) A   8) A  

9) C   9) A 

10) A   10) B 

11) 4   11) A 

12) 1   12) B 

13) 5   13) A 

14) 2   14) B 

15) 3   15) A 

16) C   16) B 

17) A   17) A 

18) C   18) C 

19) B   19) A 

20) C   20) C 
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GLOSARIO  

 

Analítico: Estudio realizado para separar las distintas parres de un todo, 

descomposición de una sustancia en sus principales componentes.  

Arte: Actividad creativa, propia del hombre, para la que se recurre a ciertas 

facultades sensoriales, estéticas e intelectuales.  

Biomecánica: Estudio de la mecánica del movimiento corporal o los segmentos 

corporales. 

Carga: Ejercicios seleccionados como estímulo que provoca un efecto positivo 

en el organismo al adaptarse mejor a su estado físico, dependiendo del tipo de 

deporte, del juego, la edad, de la disposición o predisposición de los 

practicantes así como de su estado físico, las metas personales y las tareas de 

Limalama. 

Céfalo-caudal: Empieza el trabajo o la secuencia partiendo de la cabeza y 

dirigida hacia abajo, es decir, a los pies.  

Fases sensibles: Tiempos biológicos del organismo en los que se presentan en 

forma natural y ordenada, los componentes de las capacidades físicas y que 

deben ser aprovechadas para su óptimo desarrollo. 

Glucólisis: Sistema de obtención de energía que se obtiene a través de 

glucógeno almacenado en las células musculares, lo que permite que la 

glucólisis se prolongue de 45 segundos a 1 minuto y es denominado sistema 

anaeróbico láctico. 

Hematopoyesis: Reproducción de glóbulos rojos en la sangre. 

Idiosincrasia: Manera de ser, temperamento; característica de una cultura. 

Intensidad: Grado de exigencia de las actividades a realizar, esto en relación con 

el tiempo, peso y la distancia principalmente.  

Inherente: Unido, inseparable a algo. 

Literal: Conforme a la letra del texto y al sentido exacto y propio de las palabras.    

 

       Limalama           127 



 

Locomoción: Acción de desplazarse de un punto a otro. 

Marcial: Relativo a la milicia o a la guerra, sus bases son la disciplina y la justicia. 

Medular o cardinal: Parte más importante o central del asunto o de un objeto. 

Morfofuncional: Es la forma de cómo funciona el organismo humano.  

Neuromuscular: Nervio que interviene en la contracción muscular.  

Oxidativos: Funciones que se realizan en presencia de oxígeno.  

Psicomotor: Relación de las funciones mentales y de movimiento.  

Remisión: Dar un aspecto más actual o moderno.  

Sintético: Exposición de conjunto, apreciación global, reunión de elementos en 

un todo.  

Triglicérido: Cuerpo resultante de la acción de un ácido sobre un alcohol, con 

eliminación de agua.  
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LA COMISIÓN DE 

APELACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL 

DEPORTE (CAAD) 

Es la máxima instancia de Justicia 
Deportiva de México, creada por la Ley 
de Estímulo y Fomento del Deporte en 
sus artículos 41 y 43. De acuerdo a las 
atribuciones que le confiere la Ley de 
1990 y sus reformas de 1994, la CCAD 
está encargada de:  

a) Atender y resolver 
administrativamente  las 
inconformidades que presenten 
los miembros del Sistema 
Nacional del Deporte en contra 
de las sanciones impuestas por 
autoridades, organismos y 
entidades deportivas.  

b) Contar con una instancia de 
arbitraje y/o amigable 
composición para dirimir las 
controversias que se susciten o 
puedan suscitarse en la 
promoción, organización y 
desarrollo de actividades 
deportivas y entre los 
deportistas o demás 
participantes de éstas, 
independientemente de que 
pertenezcan o no al Sistema 
Nacional del Deporte.   

c) Salvaguardar los derechos de los 
deportistas.  

 

INTEGRACIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO 
 
La CAAD, es un organismo colegiado con 
autonomía técnica para dictar sus resoluciones. 
Funciona en forma independiente de las 
autoridades deportivas, incluida la Comisión 
Nacional del Deporte.  
 
Las resoluciones que la CAAD emite son de 
carácter inapelable, por lo que los organismos 
deportivos establecen en sus Estatutos y 
Reglamentos, el acatamiento pleno a dichas 
resoluciones.  
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la CAAD 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Estímulo 
y Fomento del Deporte en sus artículos 44 y 45 
y su reglamento en los artículos 70 A 72, 
funciona con un pleno integrado por un 
Presidente, cuatro miembros titulares y sus 
respectivos suplentes, así como un Secretario 
General encargado de los asuntos 
administrativos y en las actuaciones fuera de su 
recinto.  
 
El titular del Ejecutivo Federal es quien designa 
y en su caso remueve al Presidente de la 
Comisión, y a propuesta del Consejo del 
Sistema Nacional del Deporte, a los cuatro 
miembros restantes y a sus suplentes, 
recabando para este efecto la opinión de los 
organismos deporticos y deportistas 
nacionales. Los nombramientos antes citados, 
deben recaer en personas con conocimientos 
en los ámbitos jurídico y deportivo, así como de 
reconocido prestigio y calidad moral.  
 
La CAAD emite sus resoluciones por mayoría de 
votos, debiéndose encontrar presentes el 
Presidente de la Comisión y los cuatro 
Miembros Titulares o sus respectivos suplentes. 
En casi de ausencia del Presidente, asumirá sus  
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funciones temporalmente alguno de los 
miembros titulares o sus respectivos 
suplentes. En casi de ausencia del 
Presidente, asumirá sus funciones 
temporalmente alguno de los miembros 
titulares; en casi de que la ausencia del 
Presidente sea definitiva, el titular del 
Ejecutivo Federal designará a otra 
persona para que concluya el periodo 
respectivo.  
 
 

RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN  
 
Toda autoridad, organismo o entidad 
deportiva que pretenda imponer una 
sanción administrativa, debe respetar al 
presunto infractor sus garantías 
constitucionales de audiencia y legalidad.  
 
Cuando un miembro perteneciente al 
Sistema Nacional del Deporte, 
entendiéndose por éste: un deportista, 
un entrenador, un árbitro, un juez o 
dirigente, es sancionado por una 
autoridad, organismo o entidad 
deportiva, ya sea un club, liga, asociación 
o federación, tiene todo el derecho de 
impugnar ese acto a través del Recurso 
de Reconsideración. Este recurso es una 
figura jurídica regulada tanto en la Ley de 
Estímulo y Fomento del Deporte como en 
su Reglamento, y por ende en los 
Estatutos de todos los organismos 
deportivos.  
 

 Nombre y domicilio del recurrente 
para oír notificaciones. 

 

 Nombre del apoderado o 
representante legal, en su caso.  

 

 

 Determinar el acto que se reclama. 
 

 Oficio o escrito de notificación de la 
resolución que impuso la sanción.  

 

 Relación de hechos en que se basa la 
reconsideración.  

 
 Los agravios que cause la sanción 

impuesta.  
 

 Ofrecer pruebas para determinar que 
esa sanción es ilegal o aplicada en una 
interpretación errónea de la Ley, su 
reglamento o sus estatutos. 

  
Para la tramitación del recurso de 
reconsideración, la autoridad, organismo  o 
entidad deportiva que emitió la resolución de 
sanción, debe cumplir con las garantías de 
audiencia y legalidad del inculpado, para lo cual 
deberá citar a una audiencia para que en la 
misma el recurrente alegue en su defensa y se 
desahoguen en su caso, sus pruebas, conforme 
a la Ley.  
 
Dentro del plazo de diez días hábiles, la 
autoridad, organismo o entidad deportiva, 
debe dictar su resolución debidamente fundada 
y motivada, la que debe ser notificada 
personalmente al recurrente o a su 
representante legal.  
 

RECURSO DE  
INFORMACIÓN 
 
Cuando la resolución emitida en el recurso de 
reconsideración a juicio del sancionado no se 
respeten sus derechos establecidos en los 
ordenamientos deportivos o se violen sus 
garantías de audiencia o legalidad, puede  
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interponer por escrito ante la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte, el recurso de 
Inconformidad contra la autoridad, organismo 
entidad deportiva, que haya emitido la 
resolución confirmatoria de la sanción, lo que 
debe hacerse dentro de los tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente del que se 
notificó la resolución del recurso de 
Reconsideracion.   
  
El escrito deberá presentarse ante la CAAD con 
documentos originales y exhibir una fotocopia 
por cada autoridad, organismo o entidad 
deportiva, señalados como responsables, así 
como cumplir con los siguientes requisitos:  
 

 Nombre y domicilio del inconforme para 
oír notificaciones.  

 Nombre del apoderado o representante 
legal en su caso.  

 Acreditar su personalidad como 
miembro del Sistema Nacional del 
Deporte o en su caso, de la autoridad, 
organismo  o entidad deportiva al que 
pertenezca.  

 Nombre y domicilio de la autoridad, 
organismo o entidad deportiva que lo 
sancionó.  

 Determinar el acto que se reclama.  

 Oficio o escrito de la notificación de la 
resolución del recurso de 
reconsideración.  

 Relación de los hechos en que se basa la 
inconformidad.  

 Los agravios que le causa al recurrente 
la sanción impuesta, más los que le 
cause la resolución emitida en el 
recurso de reconsideración.  

 Ofrecer pruebas con las que se deberá 
demostrar que la sanción impuesta es 
ilegal.  

 
 

Una vez presentado el recurso de 
inconformidad, la CAAD se reúne en Pleno para 
deliberar sobre el asunto planteado y acordada 
su admisión a trámite, se cita a las partes a una 
audiencia precia y de conciliación, en donde el 
Pleno las exhorta y orienta en el sentido de 
llegar a un arreglo de amigable composición. En 
esta audiencia se deberá levantar  un acta, que 
hará las veces de una sentencia ejecutoria y a la 
que se tendrán que ajustar a las partes para 
cumplirla en sus términos.  
 
De no llegarse a la conciliación, se señalará 
dentro del plazo de diez días hábiles, una nueva 
fecha, para la audiencia de pruebas y alegatos, 
la que se desarrollará en un solo día. En esa 
audiencia, una vez desahogadas las pruebas de 
cada parte y formulados sus alegatos, se citará 
para oír la resolución definitiva, misma que 
puede ser dictada en ese acto o dentro de los 
cinco días hábiles siguientes.  
 
La resolución definitiva de la CAAD debe estar 
debidamente fundada y motivada y una vez 
notificada a las partes, dentro del ámbito 
administrativo tendrá el carácter de inapelable.  
 
Esta resolución definitiva también se hará del 
conocimiento de la autoridad, organismo o 
entidad deportiva competente para su debido 
cumplimiento.  
 

 
ARBITRAJE 
 
Es un procedimiento alternativo de solución de 
conflictos, para dirimir las controversias que se 
susciten o puedan suscitarse entre las partes, 
pertenezcan o n al Sistema Nacional del 
Deporte. En esta vía, ambas partes deciden 
someterse a la jurisdicción de la CAAD, a través  
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de un compromiso arbitral, para que esta actúe como árbitro y resuelva 
en definitiva la controversia planteada.  
 
Los promotores en su escrito de arbitraje deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  
 

 Nombre y domicilio de quien o quienes promueven el arbitraje. 
 

 Una relación de hecho en que se basa la petición del arbitraje. 
 

 Los puntos controvertidos que constituyen la materia u objeto 
del arbitraje.  
 

 Su compromiso de acatar plenamente la resolución emitida por 
la CAAD con motivo del arbitraje.  

 

CONCILIACIÓN O AMIGABLE COMPOSICIÓN  
 
Este procedimiento se da cuando una de las partes o ambas, dentro de 
un conflicto deportivo lo solicita por escrito y la otra al ser notificada de 
la petición, está de acuerdo en llegar a una conciliación, en la que la 
CAAD, en una audiencia que al efecto se fije, intervendrá como 
mediador y los exhortará a una avenencia, orientando soluciones legales 
y administrativas que pongan fin a su conflicto. 
 
Como resultado de la amigable composición, la CAAD dictará el acuerdo 
conciliatorio con carácter de resolución, que dará fin al conflicto, 
considerándolo como un asunto concluido, notificándolo personalmente 
en ese momento a las partes y posteriormente a la autoridad, 
organismo o entidad deportiva competente, para su conocimiento y en 
su caso el debido cumplimiento. 
 

 Acompañar todos los documentos que consideren pertinentes o 
referirse a las pruebas que vayan a ofrecer.  

 
Se citará a una audiencia que seguirá un procedimiento semejante en lo 
conducente al del recurso de Inconformidad. Como resultado de esta 
audiencia se emitirá un laudo, que será definitivo e inapelable, el cual 
debe ser notificado personalmente en ese momento a las partes 
posteriormente a las autoridades y organismos competentes para su 
conocimiento y en su caso el debido cumplimiento.  
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MASTER FELIPE AVELAR MÁRQUEZ 
VICEPRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE LIMA LAMA 
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MASTER ENRIQUE LIMA SAUCEDO 
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